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I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
      SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA ORDINARIA Nº 75   06-12-2010 
 
 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
En Quilaco 06 de diciembre del 2010, siendo las 10,10 horas se da inicio a la sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal Nº 75 presidida por el Sr. Alcalde don FREDY 
BARRUETO VIVEROS, participan además los siguientes Concejales.  
 
PABLO CABEZAS LASTRA 
EDGARDO SOLAR JARA 
GABRIEL ROA RETAMAL 
JAIME SANHUEZA PARRA 
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
EDISON RUIZ AMIGO  
 
Como Secretario Municipal D. Miriam Vargas Quijada, asesores del Concejo los srs. 
Sandro Figueroa, Secplan; Mauricio Gallardo, Asesor Jurídico. 
 
TEMARIO:  
 
1.-APERTURA SESIÓN  
2.-APROBACIÓN ACTAS ORDINARIAS N° 68 Y 69 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA  
5.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
5.1.-Modificaciones presupuestarias de educación N° 14 y 15/2010.- 
5.2.-Iniciativas Fondo de Mejoramiento de la Gestión en Educación 2010.-  
5.3.-Asistencia efectuada por los concejales Srs. Pablo Cabezas, E. Solar, G. Roa, J. 
Vallejos, E. Ruiz a seminario Internacional “Gestión de Emergencia y cuencas 
Volcánicas”, efectuado los días 2, 3 y 4 de diciembre en la ciudad de Puerto Varas. 
5.4.-Cambio de fecha sesión Concejo Municipal N° 76 correspondiente al día lunes 13 
de diciembre, fecha aniversario fundación de Quilaco 
6.-PRESENTACIÓN EMPRESA JRRF CONSTRUCTORA LTDA. A CARGO DE LA 
MANTENCIÓN DE LOS CAMINOS, ASISTEN: Jefe Provincial de Vialidad, Sr. Alex 
Utreras, Inspectora Fiscal Sra. Vicky Fuentealba y jefe de conservación. 
7.-PRESENTACIÓN DEPTO. DE EDUCACIÓN, TEMA: Situación financiera del depto.  
8.-ACTIVIDADES ANIVERSARIO 250 AÑOS FUNDACIÓN DE QUILACO  
9.-CIERRE SESIÓN  
 
 
6.-PRESENTACIÓN EMPRESA JRRF CONSTRUCTORA LTDA. A CARGO DE LA 
MANTENCIÓN DE LOS CAMINOS, ASISTEN: Jefe Provincial de Vialidad, Sr. Alex 
Utreras, Inspectora Fiscal Sra. Vicky Fuentealba y jefe de conservación. 
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SR. ALCALDE: Dado la disponibilidad de tiempo de nuestros invitados, hemos 
cambiado el orden del temario y vamos a partir por el punto N° 6. 
D. Alex Utreras, Jefe Provincial de Vialidad; Sra. Vicky Fuentealba y por supuesto los 
Sres. de la empresa JRRF Constructora Ltda., D. Gabriel Morales y D. Marcelo 
Collipal, en 1º lugar quiero que Uds. se presenten para  después nosotros darles a 
saber todas nuestras quejas que hemos tenido durante  este último tiempo con 
respecto al tema camino, D. Alex le ofrezco la palabra  
 
ALEX UTRERAS: Buenos días, para nosotros es muy grato estar aquí en el Concejo 
dando cuenta de nuestra gestión y también recibir los comentarios de los integrantes 
de esta mesa, le hemos pedido a través de D. Luis Riquelme si pudiéramos partir 
nosotros, la verdad que a veces uno programa alguna actividad, pero se meten otras 
entremedio que nos complica,  inicialmente íbamos a estar a las 11,00 hrs. de la 
mañana, con bastante tiempo para poder discutir muchos temas, sin embargo nos han 
puesto junto con la Sra. Vicky asistir a una actividad más o menos relevante y que a lo 
mejor en cierta medida les toca a Uds. que tiene que ver con una variante que se va a 
poner en funcionamiento, que tiene que ver con la Central Angostura, justamente 
entre el puente Piulo y el puente Huequecura va a haber una variante que esta 
pavimentada,  hoy día viene una comisión de Concepción y vamos a hacer la revisión si 
esta o no en condiciones de hacerlo y esa reunión va a ser a las 11,00 hrs, entonces la 
verdad es que vamos a estar un poco complicados con los tiempos, y sin perjuicio de 
esto, nosotros vamos a quedar abiertos a venir  en cualquier otra ocasión, sin embargo 
igual yo creo que vamos a estar 40 ó 45 minutos con Uds. escuchando, por lo tanto más 
que nada quiero ser lo más ejecutivo posible y yo diría que en 1º lugar estamos aquí a 
raíz de una invitación que nos hizo el Concejo que quería plantear alguna inquietud, 
esto coincide con la llegada por parte nuestra de la renovación del nuevo contrato de 
Conservación Global, que Uds. saben, lo tenía la empresa Andalién y que en la licitación 
se lo ha adjudicado la empresa JRRF que aquí nos acompaña un representante D. 
Gabriel y también nos acompaña el ingeniero que va a estar a cargo de la obra que es el 
ingeniero residente, que es D. Marcelo Collipal,  la ventaja que tiene es que él estuvo 
con la empresa anterior, en general demostró un muy buen desempeño y por lo tanto él 
conoce muy bien la red y tiene identificado cuales son los temas más conflictivos y por 
supuesto también nos acompaña la Sra. Vicky Fuentealba, quien va a seguir como 
inspector fiscal, antes de entrar a que nos describa brevemente en que consiste este 
contrato, también quiero decirle al Concejo en pleno y al Alcalde de que nosotros como 
Vialidad Provincial nos encontramos trabajando en la elaboración del programa de 
Conservación por administración directa año 2011, y este programa es tan relevante 
porque aquellas cosas que no queden incorporadas, no vamos a tener la posibilidad de 
realizarlo, por lo tanto es muy importante y pertinente que Uds. planteen alguna cosa 
que Uds. consideren prioritaria, desde nuestra perspectiva lo que debiera ser 
prioritario son aquellos caminos que por alguna razón se ven cortados, sobretodo en el 
invierno, no deberíamos tener caminos que se nos corten en alguna temporada del año, 
eso debería ser prioritario, nosotros a mediados del año hicimos llegar al municipio, 
que nos plantearan sus necesidades, sus prioridades, esas las tenemos, pero le 
queremos dar una última vuelta antes de armar este programa, en ese contexto 
también la provincia ha dividido el territorio en 6 zonas, y la encargada de la zona que 
contempla Quilaco y Santa Bárbara es la Sra. Vicky, por lo tanto la Sra. Vicky ahora va 
a pasar a ser un actor muy importante para Uds., ya que no solamente se va a 
relacionar con los caminos que están metidos en el global, sino que en todos los 
caminos que tienen que ver con Quilaco, ahora ¿Qué es lo más relevante de esto?, no 
trabajar con una visión muy cortoplacista, sino que con la Sra. Vicky trabajar temas de 
más largo aliento, temas que pueden generar cambios, porque Uds. saben, se los he 
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explicado en otras oportunidades, la conservación de los caminos se hace por la vía de 
la administración directa que somos nosotros, somos la parte que esta involucrada con 
menos dinero y más que nada casi puro apagando incendios, colocando algunas señales, 
reperfilando, etc., están los caminos que están metidos en el contrato  global y están 
los contratos específicos, donde ahí hay mayores montos involucrados, donde 
generalmente hacemos puentes de hormigón, hacemos pavimento, hacemos pavimentos 
básicos, etc., entonces yo también ando aprovechando esta reunión para presentar 
formalmente al encargado de zona que en este caso es la Sra. Vicky Fuentealba, con lo 
cual yo los invito a Uds. que tengan un acercamiento, la estén invitando, vayan 
conversando, la idea es y lo que se le ha pedido a la Sra. Vicky,  que tengamos un 
ranking priorizados por el municipio de todas las cosas que tengan que ver con obras 
viales, de pavimento, de puentes de hormigón, de conservación de caminos que a lo 
mejor quieran incorporar, ensanchar, y eso nosotros iremos viendo en qué carril lo 
metemos, en el contrato global, lo metemos en un contrato específico, en 
administración directa, por lo tanto es un tema muy relevante sobre todo D. Luis que a 
lo mejor es el que ve más de cerca el tema de los caminos, yo los invito a que trabajen 
desde ya, nosotros estamos ya trabajando y levantando los requerimientos para el 
programa 2012, porque el 2011 el contrato grande ya esta prácticamente terminado, 
son las cosas que nosotros hicimos este año, son hartas cosas, son  las cosas que nos 
comprometimos a hacer este año y lo vamos a hacer, lo bueno que tiene el programa de 
conservación por administración directa, es que hay un compromiso firme de lo que 
quede incorporado ahí se hace, o sea nuestro desafío y nuestro cumplimiento que 
también cae dentro de los PMG que estamos obligados a cumplir, es que si nosotros 
dijimos que a tal camino le íbamos a tirar 2.000.- cubos de material o al otro le íbamos 
a hacer un roce o al otro le íbamos a colocar una cierta alcantarilla, etc., si eso queda 
en el programa, eso para nosotros se transforma en un mandato que tenemos que 
cumplir, entonces también ese documento lo va a tener el municipio y también le va a 
servir para transmitírselo a la comunidad, esa es una tremenda ventaja que se tiene 
con respecto a lo que hay en el programa, porque todos hemos aprendido que la gente 
lo que quiere es que le digan la verdad, entonces esa es la gran ventaja que tiene este 
programa, nos queda muy poco tiempo realmente, yo diría que de aquí a fin de año 
tenemos que tener ese programa ya armado, así que Alcalde y D. Luis si les queda 
algún tema yo les pido de que se acerquen a conversar con D. Daniel Hernández, él 
justamente no nos pudo acompañar hoy día porque había otra reunión de ajuste de 
plata de fin de año en Concepción, así que iba él o iba yo, al final yo preferí estar acá, 
Daniel Hernández esta armando este programa y es bueno que con él lo revisen si 
están o no incorporadas las cosas que Uds. consideraron prioritarias, eso a grandes 
rasgos Alcalde y yo ahora para entrar de lleno a hablar del contrato del global, va a 
exponer la Sra. Vicky y después, a lo mejor lo más enriquecedor, escuchar a Uds. sus 
comentarios, sus opiniones o algunas inquietudes que pueda tener  
 
VICKY FUENTEALBA: Buenos días, yo les voy a contar un poco de qué se va a tratar 
este contrato de conservación global, como bien dijo D. Alex, este contrato se 
adjudicó a  la empresa JRRF, presentamos acá a  D. Marcelo y Gabriel, este contrato a 
diferencia del año pasado, tiene duración de un año y medio, 540 días y partió con 
fecha 19 de noviembre del 2010 y termina en abril del 2012, pero la entrega de 
terreno se hizo 3 semanas atrás, el monto de inversión de este contrato son 
exactamente $941.902.994.- y el plazo, como ya bien dije son 540 días corridos, y lo 
que más nos interesa saber son los caminos que están dentro de la red de este 
contrato de mantención global, se agregaron bastantes caminos de la comuna de 
Quilaco, se los voy a nombrar, tenemos Mulchén-Quilaco este camino se conservan sus 
21 kilómetros completos, 
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 su reperfilado, roce, de hecho vamos a colocar una carpeta ahora ya en esta 
temporada en el sector más cercano a Mulchén, pero es todo el camino realmente que 
beneficia a la comunidad, también tenemos el camino Quilaco- Rucalhue- Loncopangue 
con sus 27km también están a cargo del contrato de conservación global, después 
tenemos el camino Granadero- Santa Adriana que también esta dentro de la comuna 
de Uds. con 28,5km, el otro camino es Santa Adriana- Quilaco por Algarrobo con 
8,67km, tenemos el Hualle- Cerro el Padre con 7Km, Los Boldos- Santa Adriana con 
10,7km, Campamento- Canal del Bio Bio con 2,12km., tampoco estaba antes, ahora se 
incluyó, esta también Santa Adriana- Quilaco por Chacay, que tampoco estaba y que 
también se incluyó ahora,  Piñiquihue- Bellavista, se hizo todo un circuito de todos esos 
caminos, que en realidad uno entra por aquí y puede salir por cualquiera, se hizo un 
circuito completo con todos esos caminos y Los Galpones- Santa Ana de Pile, también 
se incluyó este año en la conservación, del total de los 24 caminos que se incluyen en 
este contrato de conservación, 10 son de la comuna de Quilaco, así que realmente 
vamos a trabajar harto para la comuna, y como decía D. Alex, va a depender también 
del contacto que tengamos con el Director de obras, todas las necesidades que Uds. 
me vayan traspasando para poderlas incluir, porque este contrato generalmente trae 
roce, reperfilado, recebo en algunos sectores, alcantarilla, lo que han traído siempre,  
con la diferencia que este año dura 1 ½ año y vienen más contratos de su comuna que lo 
del año pasado, eso si aparece  
 
CONCEJAL CABEZAS: Cuando habla de Loncopangue ¿Hasta donde arriba?  
 
VICKY FUENTEALBA: Es que ahí parte el  otro Global, hasta el 27,7km llego yo  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿De ahí partimos con el de Alto Bio Bio? 
 
VICKY FUENTEALBA: Si, de hecho ahí vamos a colocar 4 Kms. de matapolvo, mañana 
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Dónde va a ser eso, en Loncopangue?  
 
VICKY FUENTEALBA: Si, en Loncopangue vamos a colocar, el año pasado no colocamos 
matapolvo ahí.  
 
CONCEJAL SOLAR: De aquí a Rucalhue igual sería bueno  
 
VICKY FUENTEALBA: Si, también tenemos considerados unos tramos en Rucalhue, en 
Campamento pusimos matapolvo la semana pasada 
 
CONCEJAL SOLAR: Yo tengo una queja con las empresas que han estado ahí, en 
particular con la anterior, porque si bien es cierto que en lo general no hay mayor 
crítica, sin embargo cuando de repente hacen estas zanjas o desagüe por la calle 
involucran a los privados, nosotros estuvimos pidiendo que fueran a San Ramón 
Renalhue a arreglar a una señora que le hicieron una zanja al lado de afuera de la casa, 
le dieron permiso para que ingresaran las máquinas, las dejaran ahí,  y cuando se 
fueron la dejaron aislada porque no le repusieron el puente, entonces llamé por 
teléfono a Santa Bárbara 2 ó 3 veces, siempre  buena disposición para recibir la queja, 
pero nunca le arreglaron, y la pobre señora quedo aislada y se repite en 1,  2 partes, 5 
partes, es muy poco deferente la empresa, yo creo que tienen una actitud abusiva con 
la gente, no lo digo por esta empresa, porque no la conozco, pero la anterior fue 
abusiva con la gente,  porque además de darle protección para que dejaran sus 
máquinas guardadas, después se mandaron a cambiar y los dejaron aislados, vino aquí la 
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pobre señora a pedir que le repusieran el puente, llamamos para Santa Bárbara y 
sordos, una cosa que valía $10.000 ó $20.000 para la empresa 
 
VICKY FUENTEALBA: Si es cierto lo que ud. dice, espero que ahora tengamos 
comunicación, yo les voy a dejar mi número de teléfono  
 
CONCEJAL RUIZ: Su programa para el futuro esta muy positivo para nosotros, pero 
sí yo les quisiera comentar una cosa, que a lo mejor es minúscula, pero también es de 
bastante relevancia para la parte que le voy a indicar, aquí  nuestra comuna muchas 
veces sirve de desvío para llegar a Ralco, y se utiliza una parte, es la que me voy a 
referir ahora, entre la calle Arturo Prat y la salida a Rucalhue,  yo varias veces he 
lanzado mi grito de auxilio, cerca de 2 años, ahí se forma un charco en el invierno y 
polvareda en el verano, y nunca se ha podido solucionar eso, hay unos recolectores de 
aguas lluvias tanto cerca de la salida a Rucalhue como acá al llegar a la avenida Arturo 
Prat, hay unos ductos que están obstruidos,  se producen unas verdaderas lagunas, hay 
una señora bien emblemática para nosotros que para ir a buscar pan le queda a 50mt 
más o menos y para llegar tiene que andar más de 400mt, entonces ¿Cuál sería el 
aporte que uds. podrían hacer en ese aspecto? 
 
VICKY FUENTEALBA: No mucho, porque lamentablemente esa parte es urbana, 
nosotros no trabajamos, no puedo, porque sería malversación de fondos, porque la 
verdad es que las platas vienen para caminos públicos y no se puede trabajar en la 
parte urbana  
 
CONCEJAL RUIZ: ¿Con un poco de material no se pueden rellenar las partes bajas? 
 
CONCEJAL CABEZAS: Es malversación de fondos  
 
CONCEJAL ROA: La municipalidad no más concejal 
 
CONCEJAL RUIZ: Si, pero la municipalidad ya llevamos 2 años y no pasa nada  
 
 ALEX UTRERAS: Con respecto a lo que dice el concejal, nuestro Director Regional 
acogiendo la petición que ud. Alcalde le hizo llegar a Santiago al Director Nacional, 
solicitando la incorporación como camino publico, así que es bueno que le siga la pista a 
eso, como dice Vicky no podemos intervenir con ningún recurso, con nada, pero si se 
transforma en camino público  lo vamos a poder hacer  
 
SR. ALCALDE: Eso es lo que estamos solicitando Sr. Ruiz, estamos solicitando, por eso 
es que no le he dado la respuesta, porque lo estamos recién incorporando, yo fui a una 
reunión el lunes pasado con respecto a los caminos en Santiago  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Con la empresa anterior nosotros logramos tomar el acuerdo 
que pudiéramos priorizar que le pasen la máquina de perfilado de camino en algunos 
sectores que son más problemáticos ¿Esta vez se va a poder hacer igual?  
 
VICKY FUENTEALBA: La verdad es que los caminos que les mencioné, todos vienen 
con un reperfilado mínimo una vez al mes, mensualmente, si hay algún sector que 
necesite refuerzo, porque a lo mejor el reperfilado producto que no tenga el material, 
si podemos volver a reforzar ese sector, la idea es mantener la transitabilidad de los 
caminos en todo momento, así que deberíamos optar por eso, obviamente en el verano 
el único problema que tenemos es el polvo, pero en el invierno empezamos con los 
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reventones, pero esta vez yo tengo muy claro visualmente cuales son los sectores que 
son problemáticos, Mulchén- Quilaco, un par de sectores; Loncopangue en la entrada y 
vamos a trabajar para que nos pille más preparado para el invierno ahora  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Ahora Sra. Vicky yo tengo que agradecerle su disposición, 
porque yo era el que la llamaba siempre por teléfono, no nos conocíamos realmente, 
pero siempre tuvo la buena disposición para atender nuestras quejas, pero tengo otra 
duda, la empresa anterior se comprometió a hacer una buena cantidad de roce, 
siempre nos dejo al final y nunca pudimos quedar conformes con el tema de los roces, 
esta vez me gustaría que pudiéramos priorizar Quilaco y que la empresa nos diera la 
posibilidad de que los caminos queden todos con sus roces, porque en el invierno 
nuestros vecinos se quejan porque generalmente es roce de altura, entonces con la 
lluvia se caen hacia el camino, sobre todo en las curvas, no hay visibilidad y por lo 
tanto peligramos accidentes, entonces nos gustaría que esta vez si se pudiera 
priorizar eso 
 
VICKY FUENTEALBA: La verdad es que como rendimiento, como dato técnico, la 
empresa no trabaja más de 6 kms. mensuales de roce, esa es la capacidad que puede 
tener de hacer un buen roce y nosotros lo podemos controlar, en todo el contrato para 
este año y medio y de los 200km de red que necesitan reperfilado, solamente vienen 
considerado 121 km. de roce, por lo tanto hay que tratar de optimizar los 121 km. de 
roce en las partes que más se necesitan, si yo estoy rozando ahora, por ejemplo, del 
km0, cuando termine en el km30 seguramente el km0 ya otra vez va a necesitar roce, 
nosotros no usamos mata maleza, entonces estos 121km de roce cuesta, pero dura 
poco, o sea igual podemos en sectores de curvas que son peligrosos  
 
CONCEJAL VALLEJOS: A eso me refería yo 
 
VICKY FUENTEALBA: Si, eso sí.  
 
CONCEJAL CABEZAS: Hay un tema en Quilapalos por ejemplo, donde esta la escuela 
antigua, que ahí se produce un tremendo problema en esas curvas, como para 
priorizarlo 
 
VICKY FUENTEALBA: Igual hay harta gente que va y corta árboles para sacar leña y 
nos deja todas las ramas ahí botadas, si uds. se dan cuenta de que están haciendo un 
roce por un tema económico para sacar leña y cosas así, igual nos tienen que avisar, 
para tratar de regular ese tema, porque sino, dejan toda la basura ahí, nos tapan las 
alcantarillas, nosotros cuando hacemos roce nos llevamos todos los excedentes del 
roce  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Esos kms. entonces ¿Podríamos nosotros trabajarlos con el 
municipio y que les diga nuestras prioridades? 
 
VICKY FUENTEALBA: Como uds. ya saben cuales son los caminos, a través del 
municipio podrían optimizar como dice ud. y yo los meto acá en el programa de corte y 
limpieza  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Buenos días, hay una situación bastante puntual que esta 
empezando a ocurrir con Colbún, es el paso de camiones por la capa asfáltica de 
Rucalhue, con la frecuencia que se esta pasando por esos camiones esa carpeta va a 
quedar deteriorada, yo creo que al término del contrato del proyecto de Colbún vamos 
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a tener graves problemas en Rucalhue con esa intervención, ahora que uds. van a 
conversar con Colbún, me gustaría, no se si pudieran tratar una agenda o colocar el 
punto sobre la mesa para discutirlo con ellos, porque la frecuencia con la que están 
pasando y son camiones con exceso de toneladas, camiones con áridos, camiones con 
maquinarias pesadas que pasan y utilizan esa vía  
 
CONCEJAL CABEZAS: Pasan por acá y ese es asfalto 5.000, lo conversamos hace un 
tiempo atrás, o sea ese asfalto es harto más pequeño, de hecho si uds. miran nuestro 
asfalto de la avenida ya esta muriendo 
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Ahora viene reposición del asfalto de la avenida? 
 
CONCEJAL CABEZAS: No, es lo que conversábamos, si lo denominan camino público 
ahí podríamos pedirles a ellos que nos intervengan  
 
CONCEJAL SOLAR: Si, pero igual Vialidad puede hacer alguna cosa ahí  
 
CONCEJAL CABEZAS: Hay algún tema que tenga que ver porqué los camiones de 
Colbún, con maquinaria pesada de gran tonelaje, como vigas, pasan por acá y no por la 
ruta que va directo ¿Hay alguna intervención de uds.?  
 
ALEX UTRERAS: No, es por el puente Piulo no más  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa es que nos hacen pedazo a nosotros y la carretera 
de Santa Bárbara sólo para el tránsito de las camionetas, que yo creo que va haber 
que ver el tema de poner más controladores de velocidad, yo normalmente salgo a 
esperar a Jaime a la Carretera a las 08,00 hrs., 140 kms. sin ningún problema, 
obviamente  eso lo tiene que ver carabineros, pero creo que habría que poner más 
letreros, porque ellos corren… 
 
VICKY FUENTEALBA: ver también el tema Colbún, arriba, el tránsito pesado y el 
deterioro del asfalto  
 
CONCEJAL CABEZAS: De hecho Vicky, el colega Jorge tiene fotos del tonelaje de los 
camiones que pasan y de las maquinarias que llevan  
 
LUIS RIQUELME: El otro día pasó una maquinaria, y solo la máquina que iba en el 
camión pesaba 68 toneladas, según lo que me informó el chofer y se iba por acá, o sea 
tenemos puentes chicos, tenemos el puente Quilme frágil, los puentes del canal Bio Bio 
sur son todos antiguos, el puente Quilme es para 8 toneladas  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿El asfalto de  Rucalhue si tiene que ver con Vialidad?  
 
ALEX UTRERAS: Si 
 
CONCEJAL CABEZAS: Por lo tanto vamos a perderlo  
 
SANDRO FIGUEROA: ¿Uds. tienen ingerencia en el desvío de los camiones?, porque la 
respuesta que nos dieron en ese momento es que Vialidad fue la que les indicó que 
tenían que pasar por acá y no por Santa Bárbara, en consecuencia que tenemos un 
puente que es para 8 toneladas, las curvas son más cerradas, la maquinaria hay 
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fotografías que las muestran ¿Uds. definen cuál es el camino que tiene que recorrer 
esta maquinaria pesada?  
 
VICKY FUENTEALBA: Inicialmente nosotros tuvimos una conversación, en que se 
pidió………………el uso del puente Puilo para la explotación de los bosques que habían 
antes de llegar a Loncopangue, ahí se tomó el acuerdo que ellos iban a transitar por 
este camino, pero no conversamos el tema directamente de su maquinaria Colbún por 
donde iba a salir, asumieron el mismo criterio creo que usamos con ellos para la 
forestal   29.12 

 
CONCEJAL SOLAR: Comentarle a la Sra. Vicky, a D. Alex que en Rucalhue hay una 
alternativa que pudiera conversarse con Forestal Arauco, y el daño sería menor, 
nosotros igual estamos intentando conversar con Arauco, lo que pasa es que parece 
que nos estamos quedando en el intento. 
Yo tenía algunas cosas que comentarle a D. Alex, la verdad es que a veces no hay mal 
que por bien no venga, si esta pasando tanto vehículo hacia el proyecto Colbún- 
Angostura de repente puede ser malo, porque son de alta tonelada y además vehículos 
chicos igual pasan, ud. pone a contar los vehículos entre las 06,00 de la mañana y las 
08,00 pasa una cantidad importante, y de vuelta en la tarde cuando la gente sale del 
trabajo el flujo vehicular vuelve a ser altísimo ¿Cuál es el bien que haría este mal?, 
que uds. empezaran a hacer el conteo de vehículos que pasa por el camino, en una de 
esas terminamos asfaltados, hoy daría un muy buen ranking, de tal manera que sería 
una buena estrategia;  lo otro D. Alex que le quiero comentar,  el camino Quilaco- 
Rucalhue la gente se lo va a tomar, se lo digo con anticipación, sino ven el tema del 
polvo  
 
VICKY FUENTEALBA: Vamos a hacer un matapolvo de 4km 
 
CONCEJAL SOLAR: De Quilaco a Rucalhue 
 
VICKY FUENTEALBA: No, Quilaco-Rucalhue- Loncopangue, se va a colocar matapolvo 
en 4km en el sector de Loncopangue y en Rucalhue también vamos a colocar matapolvo 
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Frente a las casas? 
 
VICKY FUENTEALBA: Si 
 
CONCEJAL SOLAR: Si, porque yo fui invitado a una reunión de vecinos, donde están 
ellos discutiendo la fecha para tomarse el camino, porque hoy día ya están asfixiados 
con el polvo  
 
VICKY FUENTEALBA: lo vamos a colocar mañana 
 
CONCEJAL ROA: Buenos días, voy a volver un poco al tema de la relación de la 
comuna, de Vialidad y de la empresa con Colbún y con Bosques Arauco, uds. además de 
esa conversación ¿Uds. han tomado contacto con los representantes de Colbún o 
Arauco?, la pregunta va para D. Gabriel y D. Marcelo,  
 
GABRIEL MORALES: No 
 
CONCEJAL ROA: porque yo creo que no se ha sabido manejar el tema, porque Colbún 
estaba muy dispuesto a colaborar mucho más de lo que lo están haciendo, tenían la 
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voluntad, la disposición de llevar una mantención distinta, específicamente el tramo de 
Trompelbueno Bajo al cruce del Piulo, entonces yo le solicito en este caso que retomen 
el contacto con la gente de Colbún, exíjanle una mayor supervisión, porque ese tramo, 
no obstante pueden hacer una pequeña intervención, un reperfilado, nunca se ha 
mantenido en buenas condiciones, a pesar de que ellos dijeron que lo iban a tener en 
buenas condiciones, a uds. la empresa les conviene porque se sacan un tramo de su 
programa, y ellos tienen las posibilidades, tienen la maquinaria, y tienen los recursos 
para poder mantenerlo en las condiciones, lo digo porque extraoficialmente yo se cual 
era la disposición y hasta donde estaban dispuesto a llegar en ese tramo específico, 
por lo tanto retomen el contacto… 
 
VICKY FUENTEALBA: Yo creo que lo podríamos canalizar super bien, si la 
municipalidad nos envía una carta de lo conversado, la conversación va a estar igual, 
pero un respaldo de la solicitud de uds.  
 
CONCEJAL ROA: Si, bueno, va a llegar la solicitud de la municipalidad, pero de todas 
maneras para que lo dejen, porque es un tema que yo se que se puede obtener un 
resultado distinto 
 
CONCEJAL SOLAR: En el tema de Rucalhue específicamente, Uds. tienen o pueden o  
van a hacerlo, porque sería bueno que nos expresáramos aquí, el tema del bypass de 
Rucalhue ¿Uds. tienen la posibilidad de que Mininco les ayude?, ¿Uds. tienen la 
disposición de abrir esa variante?, porque habría que entregarles material, ripio, sino 
se convierte en pura tierra, para saber, porque de lo contrario yo voy a ser el 1º que 
voy a estar tomándome el camino para que no pasen los camiones grandes, porque sino 
el asfalto lo van a hacer tira, eso va a ser así y Rucalhue va a venir donde los 
concejales, al Sr. Alcalde, le van a pedir audiencia las 400 personas que viven ahí, 
porque es un tema sentido, si Uds. dicen que a lo mejor no tienen ninguna posibilidad 
de que Arauco les autorice el bypass, para que lo veamos en conjunto, a lo mejor 
invitar a Arauco a la brevedad con D. Alex y ver el tema ese, porque también hay que 
ver que los camiones saldrían por la plaza nuestra, para pasar camiones de gran 
tonelaje la plaza quedaría… 
 
ALEX UTRERAS: Concejal ¿Uds. se refiere a la actividad que tiene Colbún?  
 
CONCEJAL SOLAR: Si uds. pueden hacer los buenos oficios, a eso me refiero, de 
trabajar, porque de lo contrario lo que expresa Gabriel no es más que una buena 
intención que tiene en la mente Colbún, pero nunca la va a hacer efectiva  
 
ALEX UTRERAS: Hoy día vamos a sacar el tema, y vamos a ver, de repente Colbún 
dice no, yo prefiero seguir conservando  lo que tenemos ahí, lo ideal sería poder 
obtener de ellos que terminando los trabajos puedan aplicar un sello al asfalto 
existente  
 
CONCEJAL SOLAR: Que se comprometan, porque la verdad es que nosotros acá 
queríamos desviar los camiones, que no pasaran por el centro del pueblo, por la 
avenida, porque la verdad es que la cuidamos, una avenida como la nuestra si esta echa 
tira por los camiones no tiene ningún sentido tenerla y nosotros le pedimos a uds. que 
nos prestaran letreros, que nos pudieran ayudar en el desvío de los camiones con los 
letreros, y nos dijeron que no tenían letreros, eso importa, porque los carabineros no 
pueden…, nosotros queríamos echarlos por atrás del estadio 
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CONCEJAL VALLEJOS: No puede negarse el paso de camiones si no hay letreros  
 
ALEX UTRERAS: Lo que pasa, es que todos los desvíos de tránsito de los caminos, 
tienen que ser revisado por la Seremi de Transporte, ellos son los que regulan los 
desvíos, no se pueden hacer así arbitrariamente de que Obras genere un desvío o una 
prohibición de ocupar un camino 
 
CONCEJAL SOLAR: D. Alex si uds. se viene de allá…, porque por ejemplo los vehículos 
propios de Mininco, Mininco los desvía ellos, si ud. se viene de Rucalhue hacía acá hay 
un letrero que dice camiones por Lizandro Umaña y no entran al centro, ese mismo 
letrero es el que falta acá para que los camiones entren por O’Higgins se vayan  por 
Lizandro Umaña y salgan a Rucalhue, ahora naturalmente ud. sabe que la Seremi 
autoriza, esperamos que ud. internamente le diga allá a la Seremi, a nosotros sino van 
a hacernos pedazo el asfalto, ya esta echo y ahí hay unas roturas de cañerías de agua, 
yo no se si será el mismo camión que sale en la foto, pero yo vi un camión que era tan 
largo que quedo atravesado en la vuelta, no fue capaz de girar y uds. ven el espacio que 
es grande, entonces nosotros queremos que se vayan por O’Higgins por Lizandro 
Umaña y salgan allá, lo que hace Mininco con sus camiones con metro ruma, ellos lo 
hacen y se van por ahí y vuelven por ahí, los camiones con carros entran ahí no tienen 
problema y ahora les estamos ensanchando la calle angosta con un buen muro de 
cemento va a estar mucho mejor, pero esperamos que ud. D. Alex que nos haga ese 
favor, de conseguirse una autorización de desvío, porque al final si quieren tener un 
problema social- político lo van a tener, porque la gente se va a tomar el camino, y 
nosotros vamos a estar ahí con la bandera parada, yo no tengo ningún problema porque 
Colbún decidió echar una cantidad de tránsito por esta comuna y es una decisión de 
ellos que no la van a cambiar, porque también tienen derecho, en eso estamos claros, 
pero de ahí a que no tengan compasión  
 
ALEX UTRERAS: Vamos a conversar su tema y le vamos a dar una respuesta, el censo 
lo vamos a hacer antes que termine el año  
 
SR. ALCALDE: Quiero informales que yo el lunes pasado fui a Santiago, juntamente 
con el alcalde de Antuco presidente de la Asociación Cordillera y el alcalde de 
Mulchén, estuvimos reunidos allá con D. Mario Fernández Director Nacional de 
Vialidad, con D. Carlos…………………….y D. Manuel Rivera, el punto que nos interesa es el 
camino Quilaco- Mulchén que en este momento esta con el 90% de las expropiaciones 
listas y que para el 2012 se estaría asfaltando, eso nos da la solución en gran parte a 
la problemática que tenemos con la calle O’Higgins lo vemos por ese lado, calle José 
Miguel Carrera que es la problemática que tenemos que no se puede intervenir, 2º que 
no se si lo habrán llamado pero lo van a llamar con el censo, le solicitamos que nos haga 
un estudio de diseño para asfaltar Quilaco- Rucalhue, 3º la calle que nosotros estamos 
solicitando para que sea camino público, él me dijo que existiendo un plano regulador 
ellos no se metían,  le dije nosotros no tenemos plano regulador, somos menos de 
10.000.- habitantes, tampoco tenemos plano regulador en Quilaco y nuestra avenida 
esta siendo deteriorada como ud. lo puede ver hoy día, nosotros necesitamos arreglar 
esta parte de nuestra avenida, necesita un tratamiento ya esta deteriorada a la 
entrada, ud. se pudo dar cuenta,  la avenida principal esta bastante deteriorada y con 
todo el tráfico que hoy día tenemos con la empresa que esta trabajando que también 
hay camiones grandes que están sacando escombros, cada día se va deteriorando más, 
eso se lo hago saber D. Alex;  como decía el concejal Gabriel Roa el tema de Colbún 
ellos se comprometieron en ese tramo, incluso de regarlo, de mantenerlo regado, ahí 
ese matapolvo que uds. van a colocar en ese tramo invertirlo en otro lado, porque ellos 
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se comprometieron a regar el camino, a mantenerlo en buenas condiciones, cosa que el 
30 de octubre tuve que ir con un camión municipal, que no me corresponde, ir a tapar 
hoyos, porque habían más hoyos que en el propio invierno, producido por el exceso de 
camiones que salían desde ese tramo, el día domingo fuimos nosotros a tapar porque ya 
no pasaban vehículos chicos, ni los buses ya pasaban, porque el hoyo traspasaba todo el 
camino, entonces yo creo que ahí esta la parte, para que puedan conversar como 
Vialidad la preocupación, ellos se comprometieron ante la comunidad de San Ramón de 
ellos mantener, de bajar la velocidad de los camiones, de mantener el camino, 
mantenerlo regado, toda esa vuelta de donde sacan su madera hasta el Piulo, ese es el 
compromiso que tienen ellos con ese sector, con la comunidad, además en Loncopangue 
se necesita aplicarle más material porque esta muy pobre la capa, ellos están muy 
complicados, hicieron una reunión y lamentablemente no pude asistir porque no me 
llego a mí la invitación, se iba a repetir para este viernes donde iba a estar 
comisionado Luis Riquelme para que fuera a la reunión, se suspendió nuevamente, en 
esa reunión yo parece que hablé con D. Alex por teléfono o le hice saber a D. Luis que 
van a hacer una toma de camino, porque estaba en realidad en muy mal estado, desde 
que la otra empresa se fue  quedamos un poco a la deriva, por eso es que lo invitamos a 
este concejo, 1º, para conocerlos a uds., saber nuestras inquietudes y necesidades que 
tenemos para mantener los caminos buenos, hace un par de días yo pase por el camino 
que es de aquí a Mulchén, intransitable y no estamos hablando de invierno, estaba 
intransitable y así todos los caminos, ayer estuve en el sector de Quilapalos y hay 
varios caminos que están en mal estado  
 
VICKY FUENTEALBA: La verdad es que llevamos un poco de reperfilado, yo diría que 
hace como 7 u 8 días, como estamos haciendo algunos reperfilados y matapolvo, nos 
hemos demorado un poco más en desparramar bien  
 
GABRIEL MORALES: Buenos días a todos, nosotros como la licitación pública bien lo 
expuso, somos los que nos hacemos cargo del contrato a partir del 19 de octubre 
legalmente, hasta el 2012 aprox. acá tenemos al constructor residente, es la misma 
persona que ha estado en los 2 contratos anteriores de esta conservación, así que por 
lo tanto conoce muy bien la red, conoce muy bien los problemas y es lógico que todo lo 
que se a expuesto acá con el tema de la necesidad de todos los que participan en los 
caminos, usuarios y que son para su beneficio propio como son por ejemplo las 
forestales, nosotros tenemos un programa de trabajo con el cual postulamos y 
cualquier modificación de ese programa pasa por la inspección fiscal, en este caso la 
inspección es una dama, es ella la que nos va a decir que es lo que tenemos que hacer y 
que no podemos hacer, nosotros no podemos partir para cualquier camino y arreglar 
cualquier cosa si ella no lo sabe o ella no lo indica, de repente puede pasar una 
emergencia y lo vamos a hacer, pero lo importante que así como lo manifestó ella, que 
todas las inquietudes se canalicen a través de ella y así ella nos da la instrucción para 
partir a donde tengamos que hacer las correcciones o arreglo de camino, nuestra 
empresa tiene experiencia, nosotros estuvimos en el contrato de Alto Bio Bio durante 
2 años, partimos el 2008, posteriormente en la 9ª región tuvimos 2 contratos también 
de conservación global en la alta cordillera en Lonquimay y en el sector del río Cautín 
también, así que en temas de conservación global nosotros tenemos un grado de 
experiencia para atacar acá las obras que están contratadas, en general nosotros 
estamos dispuestos a hacer y a colaborar con la municipalidad lo que uds. requieran 
bajo el concepto del contrato, más que eso yo no puedo salirme de ese ámbito, porque 
por un lado tengo mi inspección y por otro lado también tengo el tema de la empresa, 
nosotros tenemos otro objetivo que es un poco distinto al de uds. pero en el trabajo 
interactuamos igual, vamos a tomar nota de la inquietud de reunirnos con la gente de 
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Forestal Arauco a través de nuestra inspectora, para saber sus inquietudes y saber 
que es lo que tienen ellos como compromiso y qué nosotros podemos modificar en 
nuestro programa de trabajo  con respecto a lo que ya teníamos planteado, porque tal 
como decía Vicky nosotros tenemos mañana riego de matapolvo en el sector donde 
están planificando, entonces no es tan fácil decir váyanse por otro camino, hagan otra 
cosa, hay que preparar la instancia no es tan fácil, entonces tenemos todas las 
necesidades para ir cubriendo a medida que el contrato lo amerite, estamos 
dispuestos acá, tenemos un domicilio conocido, Baquedano 840, ahí están nuestras 
oficinas, estamos instalando el teléfono, nosotros nos estamos haciendo recién cargo, 
en este momento tenemos 2 motos trabajando en el sistema de perfilado, hay una 3ª 
moto que esta viendo el tema acá en este contrato, no en el contrato de arriba que 
esta viendo el tema de la repactación y el matapolvo, los recursos están llegando y la 
inspectora nos esta marcando pautas respecto a las necesidades más urgentes y en 
eso estamos trabajando, así que aquí estamos, el que va a estar siempre es D. Marcelo 
Collipal, así que con él pueden tomar contacto permanente  
 
MARCELO COLLIPAL: Buenos días, el tema del matapolvo no es en el sector de la 
cuesta de San Ramón, esta considerado en Loncopangue del km24 al km27 con 3.600.- 
metros y acá del km1000.- hasta el km2.300, hasta el cruce Quilapalos, esos 2 
sectores… 
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Cómo?, perdón  
 
MARCELO COLLIPAL: Desde el km1.000.- al km2.300.- que es hasta el cruce 
Quilapalos, Cerro el Padre  
 
CONCEJAL SOLAR: Lo que pasa es que del cruce Quilapalos a Rucalhue ¿no?  
 
MARCELO COLLIPAL: No, porque ahí hay un sector que se hacia pero esta quedando 
pendiente hasta el otro periodo  
 
CONCEJAL SOLAR: Lo que pasa, es que hoy día Quilaco- Quilapalos si esta siendo 
regado por las forestales, habitualmente las forestales sacan de Quilapalos y es 
donde mejor mantienen el polvo y lo peor es Rucalhue- Quilapalos, ese es el sector que 
no riega nadie, de ahí no salen metros ruma, hoy día por ejemplo esta siendo regado 
ese camino  
 
MARCELO COLLIPAL: Nosotros hoy día en la tarde deberíamos llegar a Loncopangue 
con motoniveladora y rodillo, hoy día empezamos a trabajar para poder aplicar el 
matapolvo mañana o a más tardar el día miércoles en la mañana, el miércoles aunque es 
feriado igual vamos a trabajar y ese sector de acá abajo Sra. Vicky a lo mejor se 
puede cambiar  hacia el sector que dice ud. concejal. 
 
CONCEJAL SOLAR: Porque las empresas forestales andan hasta Quilapalo con agua, 
de donde el Sr. Rifo hasta Quilaco está regando hoy día, porque están sacando madera 
del fundo 
 
MARCELO COLLIPAL: Hoy día en la comuna tenemos listo Campamento, se tiraron 100 
metros de matapolvo, eso quedo listo  
 
SR. ALCALDE: En enero de este año, la empresa Forestal Mininco a nosotros nos 
aplicó matapolvo, incluso nos aplicó aquí en las calle de Quilaco viejo, salida a Mulchén, 
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la calle José Miguel Carrera y parte de…………………….y ellos este año también se 
comprometieron que nos van a ayudar en este tramo, entonces a lo mejor sería bueno 
aplicar al frente de las casas que nos quedan allá, la vuelta del puente Quilme hay una 
señora que sufre de asma, un par de metros sería bueno, soluciones como de parche y 
a lo mejor hacemos rendir más los kilometrajes que ud. va a hacer  
 
CONCEJAL SOLAR: La intervención que hay en el camino Bellavista al Puente la Gloria 
¿Qué hay ahí? 
 
VICKY FUENTEALBA: Reperfilado, matapolvo  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿No hay posibilidades de ripio? 
 
VICKY FUENTEALBA: No, me parece que no  
 
CONCEJAL SOLAR: Porque esta malo, tiene ripio grueso 
 
VICKY FUENTEALBA: El camino cuando se incorporan por 1ª vez dentro del contrato 
de conservación, se conserva, la verdad es que no traen mucha plata para invertir pero 
si podemos hacer algo, pero no por ejemplo ripiar todo el camino, de a poco se puede ir 
avanzando en conservar mejor el camino  
 
SR. ALCALDE: Cuando se hizo un arreglo, después quien deterioro esa parte fue 
Forestal Mininco cuando hicieron la explotación, entonces quedo muy bien realizado el 
trabajo que hizo Vialidad, pero después quedaron unas tremendas piedras, y el roce de 
ensanche del camino que recorrimos esa vez desde el cruce de Bellavista hasta 
Quilapalos ¿esta considerado? 
 
VICKY FUENTEALBA: Si 
 
SR. ALCALDE: Porque yo tengo conversado para pedir el ensanche del camino  
 
VICKY FUENTEALBA: Si, vamos a ver esa curva  
 
SR. ALCALDE: Porque de la curva tengo la autorización 
 
VICKY FUENTEALBA: Si, ahí nos vamos a contactar para programarlo 
 
SR. ALCALDE: Con la forestal COMACO, hay conversaciones y no hay ningún problema 
para poder ensanchar esa curva  
 
ALEX UTRERAS: Alcalde, yo quiero reiterar lo que dije hace un rato, pueden seguir 
trabajando en varios temas con Vicky, no solamente los globales el resto de los 
caminos y vamos programando, lo importante, yo lo que le pedí a las personas  que 
presenten un ranking consensuado con uds., que uds. digan miren el camino que 
debemos ripiar es este, este otro  
 
CONCEJAL SOLAR: Ningún vecinal 
 
ALEX UTRERAS: No, vecinales no  
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2.-APROBACIÓN ACTAS ORDINARIAS N° 68 Y 69: Aprobadas 
 
Se aprueban las Actas Ordinarias N° 68 y 69 

 

 

3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
 
-Certificado médico D. Edison Ruiz, donde certifica la inasistencia al Concejo 
Ordinario N° 74 del día 22 de noviembre del 2010 
 
 
 
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA:  
 
-Condolencias a la Concejala de Alto Bio Bio Sra. Miriam Cárcamo Aguilar 
-Condolencias al Concejo de Quilleco   
 
 
 
5.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
 
5.1.-Modificación presupuestaria de educación N° 14  
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CLAUDIA ILLESCA: Se realizó una gestión de cobro por estas licencias en la Ciudad 
de Los Ángeles y cobramos M$ 10.000 en el mes de noviembre  y ya estaría llegando 
como M$ 1.500 más en diciembre, puede que ingresemos un poquito más que 
tendríamos que modificar de aquí al 31 de diciembre; se suplementa el personal a 
contrata que esta cubriendo las licencias médicas, se están suplementando algunas de 
las asignaciones del subtítulo 22 que están bajo los saldos,  
 
CONCEJAL SOLAR: Podríamos decir que estuvo bueno que se hayan enfermado, es 
terrible lo que dije, pero nos esta liberando de M$12.000.-, no hay mal que por bien no 
venga, disculpe Sra. Claudia, la verdad es que es una broma, lo otro presidente, el 
saldo final ¿Esta bien?, ¿no hay complicaciones cuando le sacamos toda la plata que le 
sacamos?, ¿esta bien? 
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo vamos a ver después  
 
SR. ALCALDE: Bien, lo sometemos a votación  
 
CONCEJAL SANHUEZA: APROBADO 
CONCEJAL VALLEJOS: APROBADO 
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CONCEJAL SOLAR: APROBADO 
CONCEJAL CABEZAS: APROBADO 
CONCEJAL RUIZ: APROBADO 
CONCEJAL ROA: APROBADO 
SR. ALCALDE: APRUEBA  
Se aprueba Modificación Presupuestaria de Educación N° 14/2010  

 
 
5.2.-Modificación presupuestaria de Educación N° 15/2010.- 
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CONCEJAL CABEZAS: Eso es negocio, perdón suena feo pero es negocio, porque nos  
reporta harto y se financia muy bien en todo lo que se necesita   
 
SR. ALCALDE: Bien, sometemos a votación  
 
CONCEJAL SANHUEZA: APROBADO 
CONCEJAL VALLEJOS: APROBADO 
CONCEJAL SOLAR: APROBADO 
CONCEJAL CABEZAS: APROBADO 
CONCEJAL RUIZ: APROBADO 
CONCEJAL ROA: APROBADO 
SR. ALCALDE: APRUEBA  
Se aprueba Modificación Presupuestaria de Educación N° 15/2010  

 
 
 
5.2.-Iniciativas Fondo de Mejoramiento de la Gestión en Educación 2010.-  
 
IVAN RAMIREZ: Esta gestión que se realiza en esta oportunidad tiene que ver con la 
modificación a las iniciativas iniciales del Fondo de Mejoramiento de la Gestión 2010, 
por las razones que todos uds. ya conocen, gran parte del tiempo de los trabajadores 
con mayor responsabilidad en la gestión de estas iniciativas fuera de sistema y debido 
a que la mayor parte también eran inversiones de capacitación, habiendo hecho las 
consultas en la Seremi de Educación, D. Mario Bustamante en conjunto con D. Rubén 



 18 

Ulloa nos recomendaron modificar estas iniciativas para facilitar la ejecución de 
algunos gastos que son del orden de M$79.600.- y analizada la situación con el alcalde 
se llego entonces a determinar 3 iniciativas que estarían modificando todas las 
anteriores, porque estaba presentada la 1ª vez que era la adquisición de 2 minibuses y 
la 2ª adquirir un bus con capacidad para 22 pasajeros más el chofer o sea 23 
personas, un minibus pequeño y por último tenemos el caso de 3 docentes activos que 
están gestionando, en realidad tenemos un universo de 6 profesores que estaban 
postulando al bono post laboral, de tal manera que de ser favorable la acogida por la 
Superintendencia de Pensiones, eso lo vamos a conocer ahora en el transcurso del mes 
de diciembre, a lo menos 2 de ellos deberían estarse retirando a más tardar el 30 de 
diciembre, esto significa que para hacer efectivo ese retiro nosotros tenemos que 
concurrir con el pago de indemnización de hasta 11 meses, tenemos un 3º caso que 
también es profesor activo, pero en cuyo caso tenemos un inconveniente, por cuanto  
la fecha de retiro tendría que haberse materializado el 30 de octubre, en 
circunstancias que todavía no se tiene noticias de la Superintendencia, entonces ese 
caso lo tenemos ahí, digamos estamos resguardándonos en caso que pudiera ser 
efectivo de aquí al 30 de diciembre y para eso se han considerado $29.509.254- y con 
eso estaríamos completando el total del marco presupuestario que tenemos dentro del 
informe de mejoramiento de la gestión, se hizo un análisis con el alcalde, respecto del 
planteamiento del Concejo en términos de  evaluar el no comprar vehículos para 
implementar un sistema a través de arrendamiento del servicio, pero se llegó a la 
conclusión de que en realidad se requiere de renovar los vehículos que actualmente 
tenemos, con un sentido que es multipropósito y que nos permitiría seguir haciendo 
aparte del traslado de estudiantes otra gestión     
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿De qué gestiones habla?  
 
IVAN RAMIREZ: Multipropósito se refiere a que no estaríamos comprando furgones 
de color amarillo y con el distintivo escolar, sino que serian maquinas parecidas al 
Hyundai que tenemos, el cual nos permite aparte de trasladar los niños, nos permite 
hacer otro tipo de traslados, delegaciones de personas adultas por ejemplo  
 
CONCEJAL SOLAR: Y amarillo ¿no se puede?  
 
IVAN RAMIREZ: Amarillos estamos obligados a cumplir con otras normas que son más 
exigentes, y esta destinado exclusivamente al transporte escolar  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Qué pasa con los seguros?, ¿No nos obligan a tener amarillo, 
para el transporte escolar?  
 
IVAN RAMIREZ: Si, la normativa para hacer transporte de estudiantes, ya sea 
privado o público tenemos que apegarnos a las normativas de la Seremi de Transporte  
 
CONCEJAL CABEZAS: O sea vamos a transgredir la ley  
 
IVAN RAMIREZ: Y eso significa el color del vehiculo, significa baliza, significa 
letreros  
 
CONCEJA VALLEJOS: En caso de accidente ¿El seguro responde cuando no cumplen 
con esa norma?  
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IVAN RAMIREZ: Se activan los seguros que todos uds. conocen, que es el que 
utilizamos todos contra 3º  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Es que no es lo mismo tener un seguro, porque uno ve todos 
los días en las noticias que cuando uno va a mandar un hijo al colegio y va a  contratar 
un servicio, lo 1º que piden es que tenga los seguros que corresponden, que los 
vehículos sean amarillos, que el chofer cumpla con los requisitos y nosotros más 
encima es la municipalidad, el Depto. de Educación que se salte esa regla, yo creo que 
no corresponde 
 
IVAN RAMIREZ: A modo de ejemplo, yo les puedo señalar de que otros municipios 
también han adquirido máquinas antes y durante el año 2010, que tampoco cumple con 
las normativas, si uds. ven la municipalidad de Los Ángeles por ejemplo tiene unos 
minibuses y unos microbuses de transporte que son blancos, y no cumplen la normativa 
y están desarrollando el transporte igual, de hecho en conversación con D. Mario 
Bustamante en Concepción, me señalaba que a través del Fondo de Gestión y para 
estos fines nosotros incluso podríamos haber usado la estrategia de colocar un 
material que actualmente se usa en publicidad, para darle un valor agregado al tema 
del transporte y la captación de matricula, de tal manera que realmente vista las cosas 
de ese punto de vista, nosotros evaluamos que no era tan exigible el tema de cumplir 
con esta… 
 
CONCEJAL VALLEJOS: No vamos a tener los seguros, eso es lo que a mí me preocupa 
realmente, el usuario, nuestros niños se merecen que nosotros cumplamos con todo lo 
que pide la ley 
 
CONCEJAL RUIZ: Sobre el transporte, es una cosa bastante preocupante porque en 
conversaciones con mi comisión de Educación, que tengo mañana a las 15,00 hrs. 
reunión, tengo un tema que ya me plantearon en forma verbal, que los alumnos a fin de 
año por lo general, empieza a fallar el transporte de los niños desde sus lugares de 
origen hacia el colegio, es el caso específico de Quilapalos, entonces ¿Cuál es la idea 
de esto?, de que porqué mejor no se licita el traslado de los niños desde su domicilio al 
colegio y viceversa, y no se tienen los vehículos que muchas veces por panas o cualquier 
cosa…, ahora en este momento dicen que hace 2 semanas que no se van a buscar a esos 
niños a ese sector, motivo no se conoce, entonces ese es uno de los temas un poquito 
álgidos que tengo yo para mi reunión de mañana  
 
IVAN RAMIREZ: Efectivamente D. Edison, nosotros tenemos 2 de los furgones que 
tenemos en la actualidad funcionando, 2 de 3 o sea tenemos el 67% en taller, 
rescatamos uno, alcanzó a funcionar un día y volvió a taller por una falla distinta, pero 
relacionada con la misma pana que tenía inicialmente y efectivamente hemos tenido 
que dejar el transporte de algunos de los estudiantes de Quilapalos, no todos, por lo 
menos nos estamos preocupando de trasladar a los 3 que son de los sectores más 
lejanos y con mayores dificultades de traslado de los niños, es la niña Vargas en el 
sector de Bellavista, por el camino familia Vallejos uno y no recuerdo el otro niño que 
es más o menos del mismo sector, de tal manera que los demás niños que están a orilla 
de camino le hemos señalado que usen el bus de locomoción colectiva que los deja a la 
hora en el establecimiento, eso mientras logramos recuperar los vehículos desde 
taller, honestamente esos vehículos ya no resisten más reparaciones, hemos gastado 
una cantidad de presupuesto enorme en tratar de mantenerlos en funcionamiento y 
por eso la iniciativa que estaba planteada de antes, porque esta iniciativa se esta 
manteniendo, era la iniciativa que nosotros habíamos aprobado en febrero de este año 
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y se mantiene, lo único que se esta agregando es que con los recursos que quedaron 
disponibles se esta adquiriendo un bus de capacidad media, porque los fines de semana 
por ejemplo, Miguel Matus en el bus amarillo, que tiene un rendimiento de 
aproximadamente 3,2km por litro, esta yendo a buscar niños a Los Ángeles, San 
Carlos, Mulchén, Campamento y no trae más que 24, este otro minibus que estamos 
proponiendo nosotros es de un mucho menor valor, no se va a estar ocupando en forma 
excesiva, porque naturalmente es una máquina que no responde a los estándares de un 
Mercedes Benz o de un Volkswagen, que son otras máquinas que en verdad 
comparativamente en precio nos cuestan más del doble, y con eso estaríamos 
economizando combustible, estaríamos haciendo más optimo el uso del combustible, 
porque tiene mucho mejor rendimiento  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Qué proyección hay de alumnos que van a traer de afuera de 
los 22 ó 24 que hay?, ¿Qué proyección tienen para el otro año?  
 
IVAN RAMIREZ: El liceo esta optimista en que va a poder incrementar su matrícula, y 
que lo que sucedió este año se debe estrictamente a lo que paso con el terremoto, de 
tal manera que al ser así nosotros mantendríamos en servicio el bus amarillo  
 
CONCEJAL CABEZAS: Si bien es cierto, ud. nos esta dando explicaciones de las 
iniciativas, también yo quiero escuchar explicaciones no sólo la que ud. me dio de lo que 
habían sabido,  año 2008, 1º Concejo municipal, nosotros recién asumidos, ud. pidió 
cambio en la iniciativas y este Concejo se las aprobó, año 2009, pidió cambio, mantuvo 
unos compromisos del 2008 y 2010 cambio de iniciativas del 2008, 2009 y 2010 ¿Por 
qué quiero ser tan específico?, yo puedo entender perfectamente lo que ud. nos 
plantea en esta mesa y ahora junto con el presidente, pero da una tremenda tristeza 
que uds. hayan comprometido ejecutar una iniciativa en especial en donde hay 
consenso del 100% del concejo y en 3 modificaciones anteriores a este mismo 
programa y a esta misma plata no se a hecho y es una iniciativa sentida por la 
comunidad, que bien lo sabe ud., consensuada con deportistas, que esta 2008, 2009 y 
2010 y nunca se ha podido hacer, pero me gustaría que habláramos de las demás 
iniciativas y nos contara por favor cuales son las que se dejan de hacer D. Iván  
 
IVAN RAMIREZ: Efectivamente ha sido así como ud. lo plantea, de hecho en la 
conversación que tuvimos con esta gente en Concepción, yo les manifesté que nosotros 
veníamos postergando una iniciativa impulsada por el Concejo municipal, en particular 
por un concejal, que es ud., por el tema de la capacitación de recurso humano, de 
monitoria y de refundar todos los temas deportivo- recreativo en las distintas 
localidades, ellos fueron bastante objetivos y me dijeron: pero a la altura del año que 
estamos, con la rendición que tenemos pendiente del año 2009 ¿Alcanza a ejecutarla 
al 31 de diciembre?, y ellos mismos me manifestaron que estábamos contra el tiempo y 
que no íbamos a alcanzar, luego en una conversación informal que yo tengo con ud., le 
planteo la situación, y de hecho yo hasta ese momento era partidario de hacerlo, 
porque existía este compromiso, del cual ud. me esta hablando, y esta iniciativa aparte 
de la capacitación de monitores y de entregar un recurso humano preparado, que 
posteriormente permitiría hacer otras cosas, iba acompañado de compra material 
deportivo, implementación deportiva, y ud. me dijo que mejor desechara esa opción… 
 
CONCEJAL CABEZAS: La compra del material deportivo, porque la comuna tiene 
suficiente con un proyecto que presentó la comuna, que sabemos que esta, que se ha 
usado en la comuna, pero hay harta 
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IVAN RAMIREZ: Exacto, entonces a raíz de eso y luego evaluando nuevamente lo que 
es factible hacer y los compromiso que teníamos que cumplir, llegamos a que el monto 
disponible no nos alcanza, aún cuando elimináramos la compra de implementación 
deportiva  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa D. Iván, si en el fondo a lo que quiero llegar, yo no 
digo que esto no sea bueno, al contrario, si beneficia a los niños igual, ud. me puede 
decir que vamos a entregar un transporte de mejor calidad, porque los vehículos son 
nuevos, porque a lo mejor son más cómodos, si voy a que estamos tan buenos para 
comprar cosas físicas, tangibles, que en el fondo dejamos de lado las personas, y 
cuando dejamos de lado las personas, las personas se automatizan también, nos miden 
en cuanto construimos, ud. dice no se puede hacer y yo lo lamento, porque aquí los 
únicos que pierden es la comunidad y me da mucha pena porque llevamos 2008- 2009, o 
sea le creo que me diga este año, pero llevamos 3 años ya, y yo lamento que tenga que 
hacerle la crítica, pero es lo que siento, porque creo firmemente que eso es un 
proyecto que va a beneficiar a la gente, a la comuna y tenemos nosotros valores 
agregados que ud. los conoce, o sea nos esta subiendo la taza de alcoholismo bastante 
considerablemente, hemos tenido una baja en la participación deportiva que hay que 
revertirla entre todos, yo no estoy hablando solo de los esfuerzos de Educación, 
Dideco tendrá que hacer su parte, Salud su parte, los proyectos de promoción, Chile 
Deporte, pero no estamos pensando en la gente, porque calidad de vida no es solo 
darle cosas a la gente, calidad de vida significa mejorarlo en todo aspecto y nosotros 
estamos fallando en eso y a mí me da vergüenza que sea una iniciativa que hemos 
pregonado todos, porque de una u otra forma cuando uds. nos dijo que bueno, todos 
salimos aquí diciendo que eso se iba a hacer y volvemos a no hacerlo  
 
CONCEJAL ROA: D. Iván, 3 cosas, la 1ª el ejemplo que dio de otros municipios que no 
cumplen con la normativa, me sonó como “mal de muchos, consuelo de tontos” no 
corresponde D. Iván, en 2º lugar, no me queda claro en realidad la distribución de los 
programas de mejoramiento que no se hicieron, o que no se van a hacer 
definitivamente, para poder llegar a los montos que se están informando, porque por 
ejemplo los 2 minibuses perfecto calzan los M$31.000.- que se había solicitado el 
aporte, respecto a la indemnización del artículo 2º transitorio, teníamos contemplado 
en la presentación que se hizo M$5.000.- y ahora hay un incremento de M$24.000.- y 
fracción 
 
IVAN RAMIREZ: Exacto, sobre los M$5.000, eso esta contemplado por la causal de 
salud incompatible y pensado en un docente y esto otro es una cosa totalmente 
distinta, esto es retiro, bono post laboral  
 
CONCEJAL ROA: Pero me gustaría que se solicitara al asesor jurídico la consulta y el 
informe respecto a la situación particular de cada uno de los docentes de los que se 
tiene contemplado, para no encontrarnos con situaciones como la compatibilidad o 
incompatibilidad que pudiera existir entre la indemnización del articulo 2º transitorio 
y las otras indemnizaciones de estatuto docente, para evitar situaciones que lo hemos 
conversado D. Iván respecto a algunos docentes particulares, donde por una no 
consultada decisión estamos o pudiéramos estar enfrentados a problemas judiciales 
que con posterioridad implicarían un pago mayor al municipio, se cursa una cantidad 
mayor, entonces antes de tomar una decisión a mí me gustaría que consultara al asesor 
jurídico respecto a la situación particular de cada uno de los docentes, que analizara 
su situación contractual para que no nos encontráramos con sorpresas como las que 
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nos hemos encontrado, y lo 3º, quiero que me explique cuales son los que no se van a 
hacer o se distribuyen de otra manera para poder llegar a la cantidad… 
 
IVAN RAMIREZ: Se los explico, le anexo un cuadro informativo resumen con las 
iniciativas iniciales, son varios por ejemplo: Adquisición Sistema de control de 
Inventario, no va, Modelos de la gestión (ISO 9000; Manual de procedimientos e 
instructivos) no va, Tecnologías de administración, no va, Capacitación en gestión 
educativa y administración, no va, Capacitación en el uso de los recursos didácticos, 
computacionales, audiovisuales, no va, Capacitación de docentes laboratorios Móviles, 
no va, Orientaciones, políticas y/o planificación del trabajo técnico, tampoco, las 
indemnizaciones esas se modifican, Cultura, arte, deporte, ciencia y tecnología 
comunidad escolar, no va, Capacitación en gestión educativa y gestión de 
organizaciones, no va… 
 
CONCEJAL ROA: Del programa de mejoramiento de la Gestión Municipal de Educación  
del año 2010, de las 14 iniciativas que se presentaron, solamente nos vamos a quedar 
con 3 iniciativas, o sea ni siquiera esto es una modificación, un pequeño ajuste dentro 
del marco total de las políticas del mejoramiento de la gestión en educación, nos 
quedamos con los minibuses, aumentamos el monto de las indemnizaciones y vamos 
adquirir un bus pluma 22 pasajeros más chofer  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa, es que aquí se ve más fácil comprar cosas que 
invertir en la gente, ese es mi tema  
 
CONCEJAL ROA: Yo creo que…, son las cosas que me desalientan de repente… 
 
CONCEJAL SOLAR: La verdad es que partiendo con lo que dice D. Iván, que estando 
los vehículos en panna no hay traslado de niños, si estuviera privatizado el traslado de 
niños el privado tendría que trasladarlo si o si, o le descontamos, por lo tanto la 
efectividad es más alta, nosotros podemos cometer cualquier irregularidad y nosotros 
no nos auto sancionamos, porque aquí no hay control sobre la gestión, yo 
personalmente presidente con respecto al tema de los buses o el bus, o los minibuses 
tiene que cumplir con la ley, o sea aquí no se puede comprar, ahora lo que acaba de 
decir D. Iván va a quedar en acta, o sea nos esta proponiendo que compremos vehículos 
que no cumplen con la ley para el traslado de niños, eso es impresentable, como se le 
ocurre que vamos a trasladar niños con el riesgo que tengan algún choque, alguna 
cuestión, yo en ese aspecto tiene que cumplir con la norma y la ley, aquí no se puede 
saltar eso, somos la ley, porque la municipalidad tiene Juzgado de policía local y a ud. 
alcalde le corresponde sancionar las infracciones como juez de policía local y nosotros, 
después con que moral sancionamos nuestra gente, por ningún motivo yo voy a estar de 
acuerdo que no estén pintados y que no cumplan  
 
CONCEJAL CABEZAS: Seamos realistas no más, cuando la gente ve que tenemos otro 
minibus, ya si antes podíamos cubrir 2 paseos, vamos a estar con un 3º, quiero saber  
si ese bus se va a prestar ¿Para lo que lo pida la gente?  
 
CONCEJAL SOLAR: Tú me estas diciendo, con esas palabras que vas a aceptar que 
compren un bus… 
 
CONCEJAL CABEZAS: No, yo estoy solo diciendo que me expliquen porque quiero 
tener certeza, porque ¿Qué pasa?, sabemos la necesidad de la gente de hacer cosas, 
sabemos la necesidad del municipio de trasladar el fin de semana para algunos 



 23 

eventos, si esa necesidad es conocida, estoy preguntando si a la gente se le va a 
considerar todavía y decirles “reglas claras conservan la amistad”, desde el día que se 
compre decir esto es sólo para los estudiantes y no se va a poder prestar, o si se va a 
hacer saberlo  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Esa es una decisión de la administración, si revienta el 
presupuesto es una decisión de la administración, tú tienes que enmarcarte si lo que 
vas a aprobar ahora se enmarca dentro de lo legal  
 
CONCEJAL CABEZAS: Si, yo tengo que aprobar el presupuesto la próxima semana, 
entonces tengo que saber, esta super bien lo que estoy preguntando, porque tengo que 
aprobar el presupuesto la próxima semana  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Esta bien, perfectamente puede incrementar el gasto, si 
estamos de acuerdo  
 
CONCEJAL CABEZAS: Si en el fondo es para que tengamos claro, sino ponemos 
también en un tremendo problema a la gente que administra las finanzas  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Si permitirles a la gente aumentar la demanda, esa es una 
responsabilidad de la administración  
 
CONCEJAL CABEZAS: Si nadie dice que no, pero yo estoy preguntándole al 
presidente cómo lo tiene considerado, exclusivamente para traslado de alumnos o se 
va a usar en la eventualidad, eso  
 
CONCEJAL SOLAR: De hecho Pablo, tú tienes que darte por enterado que cuando no 
quiere ser amarillo, es obvio… 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Pero que quede en acta, para poder votarlo hoy día 
 
SR. ALCALDE: Lo delicado que es y que se esta poniendo aquí en la tabla, es por el 
tema de los buses, nosotros hubiéramos preferido haber comprado un vehículo 
Mercedes que nos vale M$35.000.- lamentablemente no nos alcanza 
 
IVAN RAMIREZ: Habíamos cotizado un Marco Polo por M$45.000.-  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿No hay ningún Hyundai un poquito mejor? 
 
SR. ALCALDE: No, no hay D. Edgardo, es lo que hay en el mercado  
 
CONCEJAL ROA: Lo único que yo quiero que quede absolutamente claro, que cuando 
me pregunten o nos pregunten qué hicimos el año 2010 para mejorar la educación, yo 
no voy a decir compramos 3 vehículos, rechazamos todas estas propuestas que uds. 
presentaron, sabemos cual es la situación de la educación municipal que es deficitaria, 
tenemos un tema terriblemente complejo para los alcaldes, la salud y la educación, 
porque esta estructurada a nivel nacional con todos los problemas que todos 
conocemos, por lo tanto las pequeñas innovaciones, las pequeñas mejoras que dependen 
de nosotros son las que marcan la diferencia entre una comuna que esta haciendo bien 
las cosas y una comuna que no esta haciendo bien las cosas, la subvención esta dada 
por política estatal y tenemos como ejemplo todo lo que hemos discutido respecto de 
la ley SEP, de lo que se compro, lo que no se compro, que no había una funcionaria, que 
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los profesores y todo el tema que uds. conocen perfectamente, y en esto renunciar a 
mejorar la educación es lo que estamos haciendo, entonces cuando nos pregunten, nos 
hagan el balance ¿Y uds. qué han hecho para mejorar la educación en Quilaco?, ¿En qué 
han contribuido con la administración en mejorar la educación de Quilaco?, ¿Qué le 
voy a decir yo a los docentes?, lo siento, no pudimos capacitarlos ¿Qué le voy a decir 
yo a los funcionarios del Daem?, lo siento, preferimos un vehículo pero no capacitarlos, 
¿Qué les voy a decir yo a los alumnos?, de verdad, por lo menos a mí me queda 
absolutamente claro la modificación de este programa de Mejoramiento, por eso 
quiero que quede claro en acta, que cuando me pregunten y mi voto obviamente va a 
ser de rechazo a esta situación, de los minibuses perfecto, si es necesario, los Daem 
pueden comprar, en todas las comunas compran para el Depto. de Educación, pero si 
van a trasladar escolares diariamente tienen que cumplir con la normativa de 
transporte escolar, de eso no hay duda, ahora si lo van a ocupar para paseo un día o 
para mover funcionarios, como lo hacen en algunas comunas que es frecuente 
encontrarnos con buses del Depto. de Educación de varios municipios que no están 
pintados con el color amarillo y todos los accesorios de seguridad que la ley les exige, 
pero eso es porque no están destinados al transporte diario de estudiantes, ahora si lo 
van a destinar al transporte diario de estudiantes tiene que cumplir la normativa, pero 
volviendo a lo fundamental, después de leer y cuando se nos presentó el Programa de 
Mejoramiento de la Gestión Municipal de Educación, tengo anotado por ejemplo, el 
punto N° 10, que fue uno de los que más recalco Pablo, “iniciativas en el área de 
cultura, arte, deporte, ciencias, tecnología y otros” fue uno de los puntos en que 
pusiste más hincapié, Edgardo hizo hincapié en el punto N° 13, capacitación de 
recursos humanos de la municipalidad, del Daem y de los establecimientos 
educacionales, incluso diste una argumentación respecto a ese punto específico, yo 
hice hincapié respecto del “Diseño, revisión y/o perfeccionamiento de la política 
educativa municipal” , la verdad, yo si le voy a responder a las personas, los vecinos, los 
profesores y a los alumnos que es lo que hice para mejorar la gestión en educación 
este año     
 
SR. ALCALDE: Bueno, en realidad cuando a nosotros nos invitaron a conversar en 
Concepción con D. Mario Bustamante, D. Rubén Ulloa y el Seremi, fue justamente para 
pedir por este proyecto que nosotros teníamos planteado, cosa que se nos condono 
hasta el 31 de diciembre,… 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Presidente, hubo un año para poder ejecutar esto  
 
CONCEJAL CABEZAS: Esto lo aprobamos en septiembre de 2009, esas iniciativas  
 
SR. ALCALDE: ¿Y para el próximo año? 
 
IVAN RAMIREZ: Van a haber nuevamente fondos 2011, hay que preparar la iniciativa 
en febrero 
 
CONCEJAL SOLAR: Los que fuimos recién a Puerto Varas, tuvimos la suerte de tener 
audiencia con el presidente nacional de la Asociación Chilena de Municipalidades, 
estuvimos en la terraza del hotel conversando 20 minutos y entre otras cosas salio 
Educación, y créanme que da vergüenza escuchar la opinión que tiene la Asociación con 
respecto a como se gastan los dineros que llegan a educación, porque ellos dicen en su 
compromiso con todas las municipalidades de Chile, van a la Subdere, van al Ministerio 
a pedir mejoras de la subvención, más dinero en el fondo, y salen con que están 
pidiendo para Quilaco pero tienen plata del 2009 y no la han gastado ¿para qué 
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quieren más plata?, entonces dicen ya la Asociación Chilena, en este caso la directiva, 
no tienen ganas de ir a solicitar más recursos, porque las municipalidades de Chile 
están todas con plata no gastada, y además que han revisado los dineros de la manera 
que se gastan, dice que en el fondo la mayoría, no se pronunció en particular de 
Quilaco, la mayoría logra encarecer la gestión y no liberar recursos con la gestión de 
las platas de mejoramiento, entonces van comprometiendo, van aumentando los costos 
fijos y la verdad es que es ahí donde esta, afortunadamente los 5 concejales que 
estábamos allá logramos comprometer al presidente para venir a Quilaco, la 
Asociación Chilena va a venir a Quilaco y yo creo que vamos a tener un seminario en 
esto de las platas de este programa, y sobre otro tema,  pero la verdad es que tienen 
una pésima opinión de cómo se esta gastando la plata  
 
CONCEJAL CABEZAS: Dicen uds. con esta plata pueden pagar costos fijos ¿Cómo?, y 
ahí pasamos lamentablemente al plano de la ignorancia, porque la gente, los técnicos 
que tienen que decirnos a nosotros si esto sirve para esto y no nos dicen nada  
 
CONCEJAL SOLAR: Por ejemplo, nos dijo que nosotros podíamos pagar los 
inspectores de patio, se hace un programa, para que disminuyan los traspasos de la 
municipalidad es un gancho este programa, hay que elaborar una estrategia 
inteligente, ahora el problema que ellos reconocen que tienen uds. en desventaja o el 
alcalde en este caso, que ellos tienen 10 abogados asesores y nosotros tenemos uno 
por 22 horas que también no alcanza, entonces eso también hay que verlo en el 
presupuesto y también esto de que no tengamos muchos tapujos para hablar de que 
podemos comprar un vehiculo que sea  de carga y después traslademos niños, eso es 
tan feo, aquí no vamos nunca a detener  la migración de alumnos, no la vamos a 
detener, hágannos caso, ahora si uds. quieren que la municipalidad no administre la 
educación vía muerte natural, porque algunos han llamado que esta muriendo de forma 
natural, yo creo que nosotros la estamos asesinando, este es un crimen, nosotros 
tomamos todas las medidas equivocadas para que mejore la cantidad de matricula,  
 
CONCEJAL SOLAR: Entonces nosotros nos comprometimos, sin su consentimiento 
alcalde, la verdad es que nos comprometimos para que vinieran aquí  
 
CONCEJAL CABEZAS: Y traigan un funcionario experto en SEP, la ley que nosotros 
creemos que no podemos hacer, porque surgió el tema que nosotros decíamos ¿Pero 
como vamos a pagar con la SEP los inspectores?, como que no dijo, ellos lo hacen con 
un programa inteligente y bien hecho  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Además dijo a los concejales no se les informa a ultima hora, 
se tiene que consensuar, cada vez que haga un proyecto educación tiene que llegar una 
copia a los concejales 
 
CONCEJAL CABEZAS: En noviembre habían aprobado el Programa de Mejoramiento 
2011 y todos los programas SEP 2011, que es extraño que en esta comuna no se 
entreguen en noviembre 
 
IVAN RAMIREZ: Las directrices para el Fondo de Mejoramiento de la gestión 2011 no 
están  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Y cómo ellos si aprobaron en el concejo?  
 
IVAN RAMIREZ: No, no se  
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CONCEJAL SOLAR: Nosotros quedamos comprometidos, la verdad es que siquiera 
debiéramos haber hecho un llamado telefónico con el alcalde, pero van a venir a la 
comuna, ellos van a venir con un expositor que tiene que ver con emergencias, va a 
venir con Educación y ojala que nosotros seamos los organizadores, porque a ellos no 
les importa que este sólo la gente de Quilaco, vienen igual, no tienen problema en venir 
a Quilaco si somos solos, ahora si nosotros podemos ver Alto Bio Bio y Santa Bárbara. 
La verdad es que yo entiendo que ya no hay plazo para contratar un servicio externo 
para trasladar los niños, porque si quisiéramos hacerlo, los plazos son anteriores, 
porque no es llegar e ir al mercado y encontrar las maquinas disponibles, en eso yo 
puedo tener un grado de flexibilidad, decir bueno discutamos entonces el tema de 
adquisición para hacerlo, pero donde no voy a claudicar es que tiene que cumplir con la 
legalidad, en eso ningún problema, no me gustan los vehículos tal como están 
diseñados, ahora yo prefiero 2 D. Iván y no 1 
 
IVAN RAMIREZ: Es uno que se adiciona 
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Se van a comprar los 3?  
 
CONCEJAL CABEZAS: Si Edgardo, si eso es lo que yo he estado diciendo 
 
CONCEJAL SOLAR: Yo pensaba que se iba a comprar 2, uds. estaban proponiendo o 
compramos 1 de M$22.000.- o compramos 2 chicos  
 
IVAN RAMIREZ: Son 3, son 2 furgones para reemplazar al Kia y al Vitto y el bus 
pluma, son 3 maquinas  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo, optaría por comprar 2 no más, en realidad 3 es mucho, porque 
uds. van a tener el grande… 
 
IVAN RAMIREZ: D. Edgardo, lo que ocurre es que no hay iniciativas por M$19.000.- 
que podamos ejecutar de aquí hasta el 31 de diciembre  
 
CONCEJAL CABEZAS: Y el año pasado como las pasamos para el otro año  
 
IVAN RAMIREZ: Nos autorizaron  
 
CONCEJAL CABEZAS: Pero ya sería 3ª vez que las pasamos, las pasamos el 2008 para 
el 2009, 2009 para el 2010  
 
SR. ALCALDE: No nos autorizan ahora  
 
SANDRO FIGUEROA: Lo que se dijo anteriormente, que los 2 minibuses vienen a 
remplazar los 2 que están y este minibus pluma también vendría a reemplazar el bus 
blanco que esta y eso se dijo hace un rato atrás  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Cuál?, ¿A cuál le llama blanco ud.?  
 
SANDRO FIGUEROA: El grande  
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CONCEJAL SOLAR: Esa cuestión hay que venderlo, parece que somos empresa de 
prestación de servicios de transporte de pasajeros, como vamos a tener tantos 
vehículos  
 
SR. ALCALDE: Por eso el minibus 
 
CONCEJAL SOLAR: Ese bus hay que rematarlo, yo creo que ni siquiera tiene revisión 
técnica, así andamos,  
 
CONCEJAL VALLEJOS: No deberían haber andado trasladando niños sino tenía la 
revisión técnica  
 
CONCEJAL SOLAR: En ese bus mandan a los deportistas, el conductor del bus era el 
coordinador sin ninguna experiencia en buses, cuando tú dices que vas a reponer ese 
bus, eso ya me da “alergia”, porque esta bien, Iván Ramírez dice “es que el bus grande 
gasta mucho, da tanto por litro, hay un plus” ya hasta le puedo creer, cuando Iván 
Ramírez trae esto aquí ni siquiera le exigimos que tenga un calendario de recorrido, 
posibles niños a trasladar y cuales son los recorridos, ¿porqué pide 3 cuando tenemos 
el grande 4?, ¿porqué tenemos que tener 4? para trasladar 150 chiquillos, menos de 
150 niños trasladamos, 100, y para trasladar 100 chiquillos 4 buses, porque no 
trasladamos más que 100, los de Quilapalos, los de allí, los que vienen de Los Ángeles 
menos de 24, y para trasladar 100 chiquillos nos damos el gustito de tener 4 buses 
más el que dice D. Sandro 5 y 5 choferes, o sea…, si pudiéramos idear un sistema 
bueno para quebrar la educación este es, es espectacular esta cuestión ¿Cuántos niños 
trasladan diariamente uds.?  
 
IVÁN RAMIREZ: De todos los sectores, por ejemplo de Loncopangue estamos 
trasladando 24 ó 25 niños diarios, el vehículo hace 2 rutas en Loncopangue en la 
mañana entre las 07,30 hrs. de la mañana y las 08,30 hrs., baja y toma San Ramón, por 
otro lado están los niños de Ancud y Quilapalos que ese es otro itinerario, por otro 
lado Santa Bárbara- Campamento y el bus municipal que hace todo el traslado 
Quilapalos, La Orilla, Piñiquihue, Cerro el Padre, Rucalhue  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Cuántos niños son? 
 
IVAN RAMIREZ: Más de 100 
 
CONCEJAL SOLAR: Pero ¿Cuántos más? 
 
IVAN RAMIREZ: Tendría que sacar la cuenta 
 
CONCEJAL SOLAR: Es que cuando ud. viene a pedir que le compremos buses, ni 
siquiera trae la cantidad de niños que tenemos que trasladar, ni los recorridos  
 
IVAN RAMIREZ: Es que no la tengo aquí D. Edgardo, pero eso esta 
 
CONCEJAL SOLAR: Es una cuestión más de instinto  
 
IVAN RAMIREZ: Eso esta, de Ancud son 9 niños, en Quilapalos son 11 ahí tenemos 20, 
en Loncopangue tenemos 25 son 45, el bus de Miguel Matus viene lleno en la mañana 
con 45  
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CONCEJAL ROA: ¿A que hora?, perdón D. Iván  
 
IVAN RAMIREZ: En la mañana 07,30 hrs. que llega acá a las 08,00hrs. de la mañana  
 
CONCEJAL ROA: ¿Lleno?, ¿Seguro?, yo viajo en ese bus y no viene lleno, la mitad de 
las personas que viajan en ese bus no son estudiantes  
 
IVAN RAMIREZ: Ese bus hace un transporte en 1ª instancia en Rucalhue, en Rucalhue 
baja una buena cantidad de niños, por lo menos unos 15, luego sigue recorriendo hacia 
abajo, llega a Quilaco vuelve hacia atrás hasta los Llanos  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo voy a votar a favor de esta iniciativa, pero siempre y cuando 
se cumpla con que los vehículos sean todos amarillos, yo no voy a aguantar que no 
tengan la norma para transportar niños, bajo esa condición apruebo, sino no, y ojala 
que no sea chino uno, no tengo nada en contra de los Chinos pero lo que pasa es que son 
malos  
 
CONCEJAL ROA: Renunciemos a todo esto  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo te escuche atentamente y te encuentro harta razón, pero hoy 
día llorar sobre la leche derramada no tiene mucho sentido, porque lo 1º que yo 
reconozco como una verdad es que D. Fredy Barrueto nunca va a licitar el servicio de 
transporte de pasajeros, no lo va a hacer mientras el este de alcalde, de tal manera 
que me va a tocar vivir con esa realidad, lo otro sería empezar a torturarse con un 
grado de masoquismo 
 
CONCEJAL SANHUEZA: La administración en general nunca va a cambiar el switch ni 
va a reorientar la política  
 
SR. ALCALDE: El día viernes después de una reunión que tuvieron acá en terreno D. 
Mario Bustamante, D. Rubén Ulloa y la Sra. Silvia Salas, estuvimos viendo el tema de 
del liceo, estuvieron en terreno y nos van a cooperar para hacer un estudio de diseño 
que nos permita ser atractivos con el tema de la educación, justamente entre esos 
estábamos proponiendo buenos transportes 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Y que le contestaron de los buses y minibuses que se saltan la 
ley  
 
SR. ALCALDE: Eso no lo consulte, pero esta la impresión de que nos van a ayudar 
técnicos en la materia, vamos a empezar lo más probable el 2011 a trabajar en el 
estudio. 
Bien sometemos a votación: 
  
CONCEJAL ROA: RECHAZADO, no hay otra votación posible 
CONCEJAL RUIZ: APROBADO 
CONCEJAL CABEZAS: ABSTIENE (a raíz que desconozco el tema de los vehículos, no 
me parece en lo personal que estemos transgrediendo la ley una vez más, así que yo me 
abstengo, porque no tengo mayores argumentos, desconozco todo lo que han hablado 
de los turbos, si los vehículos van a ser buenos o malos) 
CONCEJAL SOLAR: APROBADO (quiero que quede claro presidente, que los vehículos 
tienen que cumplir con toda la norma para transportar alumnos, porque alcalde yo 
quiero que ud. sepa, se lo hemos dicho algunas veces, pero quiero que sepa de nuevo 
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que nosotros sabemos del uso de los vehículos que no corresponden y yo podría darle 
ejemplos donde ud. saldría perjudicado, yo quiero que ud. entienda que nosotros 
sabemos más de lo que uds. creen como se usan los vehículos municipales, entonces de 
repente nosotros nos convertimos en una olla a vapor y que estamos juntando vapor, 
porque uds. siguen haciendo cosas, porque al final aprueban y sigue adelante la cosa, 
pero yo tengo algunas cosas que son pintorescas y que podrían colocarse en un libro de 
lo increíble de cosas que pasan, por eso yo voy a ser tan insistente, porque no quiero 
que los vehículos fiscales que son para transportar niños hagan otra cosa, hay que 
cuidarlos, hay que estar ahí, así que yo si los vehículos no son amarillos, no cumplen la 
ley, yo voy a hacer lo humanamente posible para que si cumpla, y si eso significa hablar 
con quien tenga que hablar voy a hablar, porque dejémonos de cuestiones, estamos 
haciendo un esfuerzo por entenderlos, aunque se que esta sobredimensionada, yo 
habría comprado, desde el punto de vista mío alcalde, yo habría comprado 4 furgones, 
porque cuando tú tienes 4 furgones pueden salir por distintos caminos al mismo 
tiempo, por ejemplo yo entiendo que de repente un vehículo tiene que venir y volver y a 
los chiquillos los sacan a las 07,00hrs de la casa, lo que me decía una señora a las 
07,00hrs. de la mañana saco mi chiquillo y lo recibo a las 18,00hrs  y el niño es de 1º 
básico, o sea esta 12 horas en el día fuera de la casa  y con frío a veces, bueno,  ud. ya 
tiene la decisión política tomada de no privatizar el servicio, cosa que yo no comparto, 
creo que le sale más caro y lo único que pierde es el presupuesto, la gente, pero voy a 
aprobar esto con la condición de que cumplan con la norma de transportar niños  
 
IVAN RAMIREZ: Respecto a eso D. Edgardo es necesario que yo deba señalarle de 
que esa exigencia cambia el sentido de la proposición que es del alcalde, porque el que 
cumplan con el color tiene exigencias mayores desde el punto de vista que habría que 
tener choferes con la licencia que se requiere, con el registro del Ministerio de 
Transporte y Telecomunicación y naturalmente al sometimiento a las revisiones 
técnicas cada 6 meses, o sea son otros costos que están involucrados, solamente 
quería hacer esa puntualización, porque al condicionarlo de esa manera finalmente lo 
que se a propuesto aquí es comprar vehículos multipropósito, para hacer transporte de 
escolares, pero también para cumplir con otras… 
 
CONCEJAL ROA: D. Iván mi pregunta es la siguiente, se lo comenté en mi 
intervención, los Deptos. de Educación compran vehículos con estos dineros, la 
pregunta siguiente es ¿Van a ser utilizados para el transporte diario de estudiantes?, 
si, porque así esta establecido cuando se nos presentó, yo no discuto la adquisición de 
los 2 minibuses, porque esta absolutamente claro cuando se nos presentó el plan de 
educación, adquirir 2 minibuses para el traslado de escolares en recorridos nuevos en 
2 localidades que no cuenten con transporte público y/o de difícil acceso que no se 
encuentran contemplado en el presupuesto municipal, nudo critico asociado, 
disminución de la matricula, ausentismo escolar y problema de accesibilidad a las 
escuelas, eso automáticamente hay que tener 2 dedos de frente para darse cuenta 
que hay que cumplir con la normativa adicional  
 
IVAN RAMIREZ: Nosotros, de hecho en la conversación con D. Mario Bustamante, nos 
señaló precisamente que todos los municipios, en toda la región, tienen este sistema 
implementado que no son del color amarillo, ni con distintivo 
 
CONCEJAL SOLAR: No, mi voto es de apruebo pero con esa condición, tiene que 
cumplir con la norma para transportar estudiantes, sino mi voto no vale  
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CONCEJAL SANHUEZA: Hay una contradicción ahí Edgardo, porque si tú das tu voto 
a favor con esa condición…, no estas aprobando en realidad lo que te esta 
presentando… 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Lo estas condicionando 
 
CONCEJAL SOLAR: Lo podemos arreglar, si es cuestión de llegar a consenso, cuando 
hay voluntad cuesta exactamente un minuto, entonces yo así no voy a aprobar, tiene 
que ser que cumpla con toda la ley para transportar estudiantes, sino no, porque esta 
bien Iván Ramírez que pongas la condición, pero no los 3, o sea quieren los 3 así, cosa 
que al 4 de octubre anden haciendo fiesta en los trigos 
 
IVAN RAMIREZ: Los vehículos a nosotros de esa perspectiva, nos sirven más que sean 
multipropósito, porque así como uds. señalan de que cualquier ciudadano podría ir a 
carabineros y pedir que fiscalice el transporte, que lo pueden hacer, y ocurre que por 
ejemplo nosotros hemos tenido que concurrir a un montón de oportunidades con 
vehiculo nuestro del Depto. de Educación, incluso para trasladar a los mismos 
miembros del concejo a algunas gestiones y eso se hace, y esa situación después no se 
va a dar, yo no quiero sacárselos en cara  
 
CONCEJAL SOLAR: Es lo que esta haciendo 
 
IVAN RAMIREZ: Es que son ejemplos prácticos, y eso después no se podría hacer  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Si son amarillos igual vamos a poder ir 
 
IVAN RAMIREZ: Si son fiscalizados los van a hacer bajarse  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Los choferes van a ser contratados por educación y que 
cumplan con la norma? 
  
SR. ALCALDE: Es que amarillos tienen que ir con choferes que cumplan la norma  
 
CONCEJAL VALLEJOS: RECHAZADO (Como no estoy seguro que eso va a ser, y esto 
no se cumplió yo voy a rechazar presidente) 
CONCEJAL SANHUEZA: RECHAZADO  
 
Se rechaza Iniciativas Fondo de Mejoramiento de la Gestión en Educación 2010.- 

 
 
 
5.3.-Asistencia efectuada por los concejales Srs. Pablo Cabezas, E. Solar, G. Roa, J. 
Vallejos, E. Ruiz a seminario Internacional “Gestión de Emergencia y cuencas 
Volcánicas”, efectuado los días 2, 3 y 4 de diciembre en la ciudad de Puerto Varas. 
 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Le voy a contar presidente que logramos buenos acuerdos, 
voy a hablar por todos los que anduvimos allá, todas las veces hemos tratado de 
reunirnos con las empresas para algunos temas, en especial de cómo construir un plan 
de emergencia y las empresas nos dan una bofetada y nos dejan aquí sin que nosotros 
podamos discutir los temas con una visión técnica, me alegro mucho de haber podido 
asistir a esta reunión donde aprendimos, por los temas que se vieron, aprendimos que 
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nosotros no estamos solos, y más encima cuando nos reunimos con las personas que 
tienen una experticia para cada tema y nos dicen: si uds. conversan con el presidente 
de la Asociación nosotros estamos gustosos de ir trabajar, y yo le digo personas que 
han estado por ejemplo en la mina San José, estuvieron trabajando en el plan de 
emergencia Talca y Constitución, o sea personas que a nivel mundial tienen prestigio  
 
CONCEJAL SOLAR: Asesoraron a la gente de San José en todo el rescate, desde el 
punto de vista emocional 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Entonces ellos están dispuestos a venir a trabajar, 
conversamos con el presidente de la Asociación de este tema y de los temas que 
comentábamos denante, y el presidente dice no solamente vamos a prestar la asesoría 
con las personas indicadas, sino que yo me comprometo a ir con uds., además me 
comprometo a conseguir apoyo y llevar al Superintendente Nacional de Bomberos, al 
General de Carabineros  o sea va a ser si Dios quiere, va a ser una reunión aquí en esta 
mesa y me imagino yo que las empresas no van a ser tan mezquinas en el momento de 
conversar con ellas, cuando al otro lado de la mesa va a haber gente que le va a poder 
rebatir todas sus mezquindades, por lo tanto, yo me alegro y creo que mis colegas 
tienen que estar muy contentos de haber podido asistir a esto porque fue 
tremendamente beneficioso, no solamente para nosotros, sino para esta comuna y 
quiero que lo tengamos muy presentes para que este tema no lo dejemos de lado y lo 
sigamos trabajando 
 
CONCEJAL RUIZ: A pesar que yo me uní al grupo allá, yo también tuve oportunidad de 
conversar con un representante jefe que tiene su asiento en Puerto Varas, de 
SERNAGEOMIN (Servicio Nacional de Geología y Minería), estuve conversando con él 
y al mismo tiempo de darme un material de apoyo muy importante, porque se entrego 
información sobre el volcán Calbuco y el volcán Chaitén, que el Chaitén debemos 
recordar que sufrió los embates de unas erupciones volcánicas no hace mucho tiempo 
atrás, yo me acerque a la misma oficina de SERNAGEOMIN que estaba frente al hotel 
donde nosotros estábamos asistiendo al seminario, me entregaron un mapa que es más 
o menos al que se saca para los censos, donde aparece una vista área de los principales 
focos volcánicos pero de nuestra región, se llama Mapa de peligro de lo volcanes del 
Alto Bio Bio, viene un material excelente para nosotros, mi idea es sacar una especie 
de CD y hacer una pequeña exposición, si uds. me dan unos minutos en un concejo 
futuro, y explicar eso junto con este CD que dice vivir con el riesgo, que eso es algo 
que no vamos a poder evitar porque son cosas naturales, las erupciones, los temblores, 
las inundaciones y vamos a tener que aprender a vivir con ellos, así como decía mi 
colega Jorge, al tener contacto con las autoridades regionales relacionadas con 
SERNAGEOMIN entonces nos van a hacer unos aportes tremendos hacia esto, yo creo 
que la asistencia allá fue un acierto, yo me siento totalmente realizado porque pude 
asistir a ella también y voy a poder contribuir junto con esto y lo que logré de las 
exposiciones que hicieron los exponentes y también mi MP3 va lleno con detalles de 
esto, que también van incluido muchos documentos y hacerlo llegar acá para el futuro 
 
CONCEJAL ROA: Complementando las palabras de mis colegas, la sensación todos lo 
compartimos, realmente fue yo creo que de todas las oportunidades de seminarios y 
cursos a los que hemos asistido, tal vez el más interesante en cuanto a la temática 
atingente a nuestra realidad y de provecho tanto en el contenido como en la gestión 
que logramos, porque no era menor que estuviera el presidente de la Asociación 
Chilena de Municipalidades conversando exclusivamente con nosotros, con la 
vicepresidenta de concejales la Sra. Beatriz Lagos ofreciendo el apoyo, y Claudio 
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Arriagada que va a ser diputado, y con todo el peso mediático que tiene y en 
contenido, no solo mediático ha hecho una muy buena gestión como presidente de la 
Asociación de Municipalidades, y eso lo reconocen todas las bancadas, yo no tengo 
ningún inconveniente en ir, como dice Jorge, prestar el apoyo y poder traer los 
profesionales y realizar un trabajo con nosotros, ese es el sentido de estos viajes, 
muchas veces se dice que es malgastar, no es malgastar, si todo depende del provecho 
que seamos capaces de darle y nos damos cuenta que Quilaco cada vez más ha sido 
conocido, y eso es en parte por el hecho de que Quilaco vivió un periodo de 
oscurantismo en periodos anteriores, y eso hay que reconocérselo Sr. Presidente, hay 
cosas que criticar, cosas que apoyar, pero también cosas que reconocerle, y Quilaco se 
ha abierto a el país por la disposición que ud. ha tenido en darnos el apoyo a nosotros 
para que podamos asistir,  yo se que hay cosas que las podemos mejorar, necesitamos 
también que nos acompañen los funcionarios, necesitamos que ud. nos acompañe, si hay 
temas en que vamos a discutir, van a haber temas en que nos vamos a pelear, 
votaciones que hemos tenido en contra y disgustos con colegas, así que saquémosle 
provecho y apoyar, y Sr. Ruiz si ud. quiere exponer no pida que se le de un espacio en 
el concejo, si basta que 2 concejales soliciten un concejo extraordinario para que 
inmediatamente se lleve a cabo, así que si ud. quiere podemos convocar perfectamente 
un concejo extraordinario para que ud. haga la exposición que quiere hacer  
 
CONCEJAL RUIZ: Sr. Alcalde, no se si será mucho pedir “quien mucho abarca poco 
aprieta”, pero a mí me gustaría tener la asistencia de algún interesado de los colegios, 
ya sea de ex-colegas, directores y algunos alumnos de cursos superiores para hacer 
una exposición de forma interactiva, siempre los niños tienen algo que preguntar y uno 
tiene que estar preparado para contestar, porque eso es más o menos lo que yo 
durante mi vida hice, yo incluso premiaba alumnos cuando en un tema que yo entregaba 
me sorprendía con una pregunta que yo no sabía contestar, yo le colocaba una nota 
optima, una nota parcial 
 
SR. ALCALDE: Votemos la asistencia efectuada por el Concejal Pablo Cabezas a 
seminario Internacional “Gestión de Emergencia y cuencas Volcánicas”, efectuado los 
días 2, 3 y 4 de diciembre en la ciudad de Puerto Varas. 
 
CONCEJAL SANHUEZA: APROBADO 
CONCEJAL VALLEJOS: APROBADO 
CONCEJAL SOLAR: APROBADO 
CONCEJAL RUIZ: APROBADO 
CONCEJAL ROA: APROBADO 
SR. ALCALDE: APROBADO 
Se aprueba la asistencia efectuada por el Concejal Pablo Cabezas a seminario 

Internacional “Gestión de Emergencia y cuencas Volcánicas”, efectuado los días 

2, 3 y 4 de diciembre en la ciudad de Puerto Varas 

 
Asistencia del Concejal Edgardo Solar 
CONCEJAL SANHUEZA: APROBADO 
CONCEJAL VALLEJOS: APROBADO 
CONCEJAL CABEZAS: APROBADO 
CONCEJAL RUIZ: APROBADO 
CONCEJAL ROA: APROBADO 
SR. ALCALDE: APRUEBA  
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Se aprueba la asistencia efectuada por el Concejal Edgardo Solar a seminario 

Internacional “Gestión de Emergencia y cuencas Volcánicas”, efectuado los días 

2, 3 y 4 de diciembre en la ciudad de Puerto Varas 

 
Asistencia del Concejal  Gabriel Roa 
CONCEJAL SANHUEZA: APROBADO 
CONCEJAL VALLEJOS: APROBADO 
CONCEJAL SOLAR: APROBADO 
CONCEJAL CABEZAS: APROBADO 
CONCEJAL RUIZ: APROBADO 
SR. ALCALDE: APRUEBA  
Se aprueba la asistencia efectuada por el Concejal Gabriel Roa a seminario 

Internacional “Gestión de Emergencia y cuencas Volcánicas”, efectuado los días 

2, 3 y 4 de diciembre en la ciudad de Puerto Varas 

 
Asistencia del Concejal Jorge Vallejos 
CONCEJAL SANHUEZA: APROBADO 
CONCEJAL SOLAR: APROBADO 
CONCEJAL CABEZAS: APROBADO 
CONCEJAL RUIZ: APROBADO 
CONCEJAL ROA: APROBADO 
SR. ALCALDE: APRUEBA  
Se aprueba la asistencia efectuada por el Concejal Jorge Vallejos a seminario 

Internacional “Gestión de Emergencia y cuencas Volcánicas”, efectuado los días 

2, 3 y 4 de diciembre en la ciudad de Puerto Varas 

 
Asistencia del Concejal Edison Ruiz 
CONCEJAL SANHUEZA: APROBADO 
CONCEJAL VALLEJOS: APROBADO 
CONCEJAL SOLAR: APROBADO 
CONCEJAL CABEZAS: APROBADO 
CONCEJAL ROA: APROBADO 
SR. ALCALDE: APRUEBA  
Se aprueba la asistencia efectuada por el Concejal Edison Ruiz a seminario 

Internacional “Gestión de Emergencia y cuencas Volcánicas”, efectuado los días 

2, 3 y 4 de diciembre en la ciudad de Puerto Varas 

 

5.4.-Cambio de fecha sesión Concejo Municipal N° 76 correspondiente al día lunes 13 
de diciembre, fecha aniversario fundación de Quilaco 
 
SR. ALCALDE: Cambio de fecha sesión Concejo Municipal N° 76 correspondiente al día 
lunes 13 de diciembre, fecha aniversario fundación de Quilaco, tendría que ser para el 
día martes 14 de diciembre a las 10,00 hrs. 
 
 
SR. ALCALDE: Bien, sometemos a votación cambio de fecha sesión Concejo Municipal 
N° 76, para el día martes 14 a las 10,00hrs 
CONCEJAL SANHUEZA: APROBADO 
CONCEJAL VALLEJOS: APROBADO 
CONCEJAL SOLAR: APROBADO 
CONCEJAL CABEZAS: APROBADO 
CONCEJAL RUIZ: APROBADO 
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CONCEJAL ROA: APROBADO 
SR. ALCALDE: APRUEBA  
 
Se aprueba Cambio de fecha sesión Concejo Municipal N° 76 correspondiente al 

día lunes 13 de diciembre, fecha aniversario fundación de Quilaco, por el día 

martes 14 de diciembre a las 10,00hrs 

 
 
 
7.-PRESENTACIÓN DEPTO. DE EDUCACIÓN, TEMA: Situación financiera del Depto.  
 
CLAUDIA ILLESCA: Bueno, se ha hecho un análisis de todas las disponibilidades de 
fondo que tiene el Depto., se determinó el saldo de recursos al día 30 de noviembre 
incluida la subvención SEP del mes de noviembre, que ingreso con fecha 3 de 
diciembre, igual se adicionaron estos recursos que se contabilizan porque también ahí 
están incluidos los gastos SEP del mes de noviembre, en total en el libro banco hay 
$106.389.691.-, hay en las cuentas de administración de fondos la suma de 
$8.513.330.- que ahí esta detallado todos los conceptos por los cuales  hay dinero en 
administración de fondos, luego tenemos el saldo de los fondos afectados 
correspondientes a subvenciones con destino específico, que son la subvención de 
Integración y la subvención SEP, en un estudio preliminar con respecto a la subvención 
de integración se determinaron $27.657.603.- pero dentro del mismo mes de 
noviembre tuvimos 2 reliquidaciones de la subvención de Integración que son por 
aumento de cobertura durante el año 2010, aumento de cobertura en el liceo Fray 
Juan Matud y aumento de cobertura en la escuela de Quilaco, recibimos durante el 
mes de noviembre 1º M$2.800.- que son exclusivos del liceo Fray Juan Matud y la 
subvención de la escuela de Quilaco por M$15.571, el saldo de la SEP son 
$65.847.933.- eso nos da un total de las 2 subvenciones de Integración y SEP de 
M$111.085.-, sumado los fondos afectados, más los fondos de administración son 
M$119.598.- restado eso al saldo que hay aquí en el libro banco son menos 
$13.208.853.- que sería el déficit generado hasta el mes de noviembre durante el 
presente año, no hay aporte municipal pendiente por enterar, porque el aporte 
municipal ya se traspasaron los M$70.000 que habían en el presupuesto 2010, aparte 
de eso, nosotros sabemos que esta la cantidad de M$35.000 como saldo inicial de caja 
del presupuesto 2011 que deberían pasar como fondos efectivos de este presupuesto 
para el otro, sino pasamos con esos M$35.000.- de este año para el año 2011 ya 
significa un déficit del presupuesto del próximo año 
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Cuánto hay?, M$35.000.- es lo esperado  
 
CLAUDIA ILLESCA: Claro, M$35.000.- es lo que esta en el presupuesto del año 2011 
como saldo inicial de caja  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Debería traspasar eso  
 
CLAUDIA ILLESCA: Claro, deberíamos pasar de este ejercicio para el otro, además 
con esos M$35.000.-  pero estamos en contra con M$13.208.- 
 
CONCEJAL CABEZAS: Pero aquí hay una notita  
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CLAUDIA ILLESCA: Si, a estos M$13.000.- tendríamos que sumar o restar el 
resultado de diciembre, pero no es tan significativo, no debiera ser más allá de unos 
M$2.000.- ó M$3.000.-  
 
CONCEJAL SANHUEZA: M$45.000.- entonces  
 
CLAUDIA ILLESCA: En total el déficit estimado son M$48.208.-, luego se anexa otra 
información que es el respaldo de toda la información que se esta dando, que es la 
rendición de cuentas de la subvención escolar preferencial, tenemos el saldo del año 
anterior que fueron M$67.082.- más todo lo que hemos recibido hasta el 30 de 
noviembre que son M$70.267.-  eso nos da una disponibilidad total durante el año de 
M$137.350.- nos falta ejecutar en la SEP y en Integración lo que es el mes de 
diciembre, pero eso no afecta nuestro propio resultado, tenemos el gasto en personal, 
hasta el mes de noviembre se han gastado M$46.600.- en la SEP, en personal, hay 
gastos pagados por M$24.897.- pero hay hartas compras en ejecución de cosas que 
están llegando, licitaciones que se están adjudicando y otros procesos que están 
pendientes, en total en la SEP queda un saldo de M$65.847.-, hemos gastado este año 
M$71.500.-  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Cuánto es la cantidad de recursos SEP que no hemos gastado?  
 
CLAUDIA ILLESCA: Lo que hay en caja al 30 de noviembre son M$65.847.-, pero hay 
hartas licitaciones, hay hartas compras que están en curso  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Va a llegar a la mitad con las compras que tiene hechas que no 
están descontadas?  
 
CONCEJAL CABEZAS: Esta todo lo grande comprado, lo que pasa es que no se ha 
pagado  
 
CONCEJAL SOLAR: Eso es lo que quiero saber Pablo, que sacan con que me digan hoy  
una cantidad, si descontando todo lo comprado va a quedar en M$5.000.- 
 
IVAN RAMIREZ: Pero en todo caso son fondos afectados 
 
CONCEJAL SOLAR: Si, pero es que nos están dando una cuenta donde uno si no 
pregunta podría salir con M$65.000.- debajo de la manga y le dices a las escuelas 
quedan M$65.000.- y eso es una mentira que aparece en el papel, pero no es verdad  
 
CLAUDIA ILLESCA: D. Edgardo, de estos M$65.000.- que hay deben haber 
comprometido a lo menos M$25.000.- en gestiones de compras que ya están hechas  
 
CONCEJAL SOLAR: O sea M$30.000 quedan para el otro año 
 
CLAUDIA ILLESCA: Podrían estar si como saldo, hay como M$25.000.- ejecutados 
que están ahora actualmente ejecutándose 
 
CONCEJAL SOLAR: Y  en plata pura ¿El saldo real son M$13.000.- no más? 
 
IVAN RAMIREZ: No, si no es saldo, ese es saldo en contra 
 
CONCEJAL SOLAR: Si se que es en contra  
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CLAUDIA ILLESCA: No es que hay menos esa plata en las cuentas, sino que el 
resultado de la gestión propia del Depto. son menos M$13.000.- y en este minuto 
nosotros estamos usando platas que no son nuestras, estamos usando la plata de la 
SEP y la de Integración  
 
CONCEJAL SOLAR: Ese es el tema, porque ud. tiene saldo negativo M$48.000.- 
 
CLAUDIA ILLESCA: No, no M$48.000 en este minuto, consideramos que hay 
M$35.000.- que están financiando el presupuesto del próximo año 
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Eso lo tienen? 
 
CLAUDIA ILLESCA: No, si eso no esta  
 
CONCEJAL SOLAR: El saldo de M$13.000.- ¿Los tenemos?  
 
CLAUDIA ILLESCA: Eso es negativo  
 
CONCEJAL SOLAR: Si, pero si le traspasa la municipalidad lo que tiene que 
traspasarle igual queda… 
 
CONCEJAL CABEZAS: Si ya le traspasaron todo  
 
SANDRO FIGUEROA: ¿Cuál es el saldo final de caja que tienen hoy día? 
 
CLAUDIA ILLESCA: Los M$3.900.- de las licencias médicas  
 
CONCEJAL ROA: Les faltan M$13.000.- para poder iniciar el año 2011, con el saldo 
inicial de caja que permita la operatividad del Depto. los primeros meses, hasta que 
vengan los traspasos importantes, necesitan M$35.000.- 
 
CONCEJAL SOLAR: Los podemos modificar, para que necesiten menos  
 
CONCEJAL SOLAR: Porque para que le vamos a dar plata que no tenemos  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Sin modificarlo ¿Uds. no pueden operar enero, febrero?  
 
CONCEJAL SOLAR: Pero una cosa es que tú quedes debiendo el año calendario, y otra 
que pases con deuda, si el alcalde puede incluso pedir a la Subdere anticipación de 
recursos, pero ahora no puedes pedir plata, porque de echo alcaldes han pedido 
anticipación de fondo común y la Subdere les ha dado, no es lo mismo que estar 
pidiendo plata para cubrir las deudas del año que viene este año, por eso aquí hay que 
pasar sin saldo negativo 
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Qué hay que pasar? 
 
CONCEJAL SOLAR: Hay que pasar sin saldo negativo, no importa que el otro año 
enero, febrero y marzo andes mal  
 
CONCEJAL CABEZAS: Los M$13.000 si tenemos que tenerlos, eso hay que ver de 
donde los sacamos  
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CONCEJAL SANHUEZA: Pero el incremento del Fondo Común municipal, debiera 
haber llegado ahora en diciembre  
 
CONCEJAL ROA: Esta situación se produce ¿Por qué?  
 
CLAUDIA ILLESCA: Porque nosotros ingresamos menos subvención de los gastos que 
se producen, porque el costo de la planilla es muy alto, el costo propio y no podría 
decir yo que los gastos que nosotros tenemos son hartos,  porque no es así, porque 
nosotros propiamente pagamos la luz, el agua, el teléfono, compramos algunas cosas 
para las escuelas, materiales, algunas cosas para mantenimiento y reparación, hay un 
gasto fuerte en lo que es el mantenimiento de los vehículos, en el combustible de los 
vehículos, porque nosotros este año todas las cosas que se han podido hacer en las 
escuelas ha sido gracias a la Subvención Escolar Preferencial, todos los materiales y 
de hecho han llegado hartos materiales para las escuelas, pero es por la SEP  
 
CONCEJAL SOLAR: Que bueno  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Ahora ¿Cómo se pueden mejorar algunos temas para que 
nosotros ahorremos plata?, que era lo que decíamos denante, no hay para que 
contratar nuevos inspectores, sino que los inspectores se podrían cancelar por SEP y 
algunos otros profesionales más 
 
CONCEJAL ROA: ¿Cuáles son las alternativas que uds. ven como solución a este 
problema?  
 
CONCEJAL SOLAR: No saben,  
 
CONCEJAL ROA: No, pero Edgardo, si yo quiero escuchar cuales son las alternativas 
que han tratado como Depto. en conjunto con finanzas del municipio para darle una 
solución, me mostraron el problema, nos explicaron las razones, y ahora quiero 
escuchar las soluciones que han previsto, después vendrá nuestro análisis 
 
CLAUDIA ILLESCA: Una alternativa es dejar de pagar gastos ahora en diciembre y 
pasar con deuda para el año 2011, lo cual sería chutear el problema para adelante, esa 
sería una alternativa y ni siquiera estaríamos cubriendo los M$13.000, con todos los 
gastos que tenemos nosotros y la factura de la alimentación y de las cuentas de luz 
esos no son M$13.000, en este minuto la alternativa es que la municipalidad traspase 
más recursos, generar nosotros más recursos yo lo veo difícil, porque licencias 
médicas nosotros hemos salido a cobrar todo lo que teníamos pendiente y si nos queda 
algo no es tan significativo, de licencias médicas recuperamos M$10.000.- y tenemos 
como M$12.000.- recuperados  ahora en diciembre, ya por ese lado no nos queda tanto  
 
CONCEJAL SANHUEZA: El Fondo Común Municipal, el aporte que tenía que llegar al 
30 de noviembre ¿llegaron ya?  
 
MARIANO ALMENDRAS: Lo que ocurre es que efectivamente salio la ley, no se han 
depositado los fondos y deberían habernos llegado alrededor de M$32.000 y resulta 
que nuestro presupuesto tiene contemplado recursos extraordinarios por M$35.000, 
por lo tanto que lleguen los M$32.000 no es plata fresca que me esta llegando, viene a 
cubrir mi presupuesto que yo tenía estimado, entonces no es que podamos contar con 
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que llegue esa plata, ya lo teníamos contemplado dentro del presupuesto, teníamos 
contemplado que nos iban a llegar M$35.000, así que por ese lado no  
 
CONCEJAL CABEZAS: Hay que dejar de hacer cosas no más, eso es lo fome 
 
MARIANO ALMENDRAS: Pero para bajarle un poco el dramatismo a la cosa, yo 
considero y aquí puede haber una diferencia de criterio, pero los M$35.000 no son 
déficit, lo que significa que vamos a pasar con los bolsillos vacíos pero no debiendo 
plata  
 
CONCEJAL ROA: Si eso queda claro, si lo que se debe hasta ahora es M$13.000.- más 
una pequeña diferencia de lo que  pueda arrojar diciembre 
 
MARIANO ALMENDRAS: Que puede ser a favor o en contra  
 
CONCEJAL ROA: Ahora lo ideal son los M$35.000.- que ellos estiman que le permite 
la operatividad durante los primeros meses 
 
MARIANO ALMENDRAS: Pero el presupuesto del Daem tiene como saldo final de caja 
del año 2011 M$35.000,  sería M$35.000 inicial y M$35.000 final, por lo tanto el 
presupuesto del próximo año esta equilibrado, o sea empezamos con 0 y terminamos 
con 0, empezamos con M$35.000 terminamos con M$35.000.  
 
SANDRO FIGUEROA: Hoy día el saldo final de caja ¿Cuánto es?  
 
CLAUDIA ILLESCA: Propio solamente los M$3.900 que son las licencias, hay un saldo 
final que son todos los saldos de los fondos de gestión, los saldos de Integración y los 
saldos de la SEP están reservados  
 
CONCEJAL ROA: Ahora el rechazo del Programa de Mejoramiento de la gestión 
¿tiene incidencia negativa en la situación financiera del Depto.? 
 
CLAUDIA ILLESCA: No, lo que pasa es que si hay que indemnizar hay que buscar otra 
fuente de financiamiento  
 
CONCEJAL SOLAR: Esa plata no se puede tirar para que no sea indemnizar, porque la 
indemnización podríamos pactarla y pagárselas este otro año en cuotas  
 
CLAUDIA ILLESCA: Pero igual tendría que tener el financiamiento para el próximo 
año  
 
IVAN RAMIREZ: La ley dice que se tienen que ir con su indemnización, mientras no la 
perciban hay que mantenerlos dentro del sistema y hay que seguir pagándoles el 
sueldo, entonces no tiene ningún sentido hacer eso 
 
CONCEJAL CABEZAS: La vez anterior en la mesa se toco el tema de la universidad, la 
capacitación que no estaba en el presupuesto ¿Eso contempla eso o no?  
 
CLAUDIA ILLESCA: ¿Cuál capacitación? 
 
CONCEJAL CABEZAS: La universidad que iba a capacitar a los niños del liceo, eso 
¿Cómo lo vamos a pagar o se va a pagar el próximo año?, se esta haciendo pero no esta 
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en el presupuesto, se acuerdan que lo conversamos que no estaba en el presupuesto o 
¿Lo va a pagar la municipalidad cómo lo vamos a hacer ahí?  
 
MARIANO ALMENDRAS: Tiene que pagarlo el Daem, pero esta contemplado que la 
municipalidad traspase el dinero, eso si lo tenemos que hacerlo los 1º días de enero  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Con platas del próximo año?  
 
MARIANO ALMENDRAS: Si 
 
CONCEJAL SOLAR: D. Iván, uno podría notar que el aviso es tardío, o sea estamos a 
pocos días que se acabe el año y dicen el déficit ¿Por qué no se pudo preveer antes?, 
porque podrían haber dicho mira, como uno tiene una proyección de ingresos y gastos, 
de tal manera que uds. perfectamente pudieran haberse dado cuenta en el 1º 
semestre que la cosa iba para cifras rojas, tendrá que ver que uds. se “engolosinaron” 
con los fondos SEP y uds. se vinieron a dar cuenta a última hora que había algo malo, 
en esta reunión debería estar el jefe de control, porque control tiene que advertirnos 
a nosotros de los déficit  
 
CONCEJAL CABEZAS: Nos dijo hace un mes, nos dijo hace un par de semanas, nos 
dijo, pero harto tarde nos dijo  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo no voy a llorar sobre esto, porque la verdad es que el Alcalde y 
su equipo técnico ellos van a sacar la plata de algún lugar para cubrir los M$13.000.-, 
no necesita uno hacer mayor ejercicio mental, esto uds. van a decir al alcalde aquí esta 
la solución, le borramos aquí y le borramos allá y vamos a tener cuadrado, lo que si me 
complica a mí es que nuestros asesores nos estén diciendo a fin de año…, porque un 
presupuesto si tiene deficiencias en la estimación, uds. van a ir más o menos, ya saben 
como se comporta la subvención, esta bien que en marzo todavía no sabían cuanto era 
la matricula definitiva, pero al final hay una proyección estimada, no es un tirón de 
orejas para nadie, pero yo creo que debería saberse antes, por lo menos los riesgos  
 
CONCEJAL ROA: Una cosa que me molesta presidente, como es posible que le 
entreguen el mismo día la información al alcalde, y no lo traten el día viernes en la 
tarde, en una reunión de trabajo, si el alcalde no tiene porque saber, para eso hay 
asesores, la función de ellos es prepararlo, no dejarlo en una situación que no toma 
decisiones el alcalde, se van a poner de acuerdo el jefe del Daem, el de finanzas y el 
alcalde esta aquí sentado, entonces cuando nosotros criticamos la forma en que 
muchas veces se resuelven las cosas  
 
IVAN RAMIREZ: La sra. Claudia Illesca se reincorporó al servicio en octubre, de 
inmediato se pone a trabajar en 2 frentes que son bastante importantes para 
nosotros, uno es el tema de los saldos SEP y en el tema presupuestario de educación y 
se empiezan a hacer de inmediato todos los ajustes, nosotros teníamos una 
información preliminar, recuerdo que el día 15 de noviembre cuando estábamos viendo 
el PADEM, la aprobación del PADEM, surge la pregunta y yo le solicito la autorización 
a ud. para comunicarles a todos, incluido ud. que no había recibido la información, era 
del mismo día, como estaba la fotografía nuestra a esa fecha y a esa fecha nosotros le 
mostramos una fotografía del tema económico sin entrar a discutirlo posteriormente, 
y en una reunión siguiente a mí me llama este Concejo y me solicita formalmente que 
hoy día presentemos esta situación  
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CONCEJAL SOLAR: Un poco la explicación agrava, porque supongamos que si nosotros  
no hubiésemos pedido que nos viniera a informar, a lo mejor no estaríamos hoy día 
sentados, si bien es cierto que reconozco que en esa reunión ud. dijo que eran 
M$21.000.- y posteriormente lo achico, que bueno, eso es verdad, pero lo que esta 
diciendo Gabriel yo creo que es otra cosa, la formalidad, formalmente es un 
documento, lo otro es un comentario y que se agradece además  
 
CLAUDIA ILLESCA: El documento esta enviado, la impresión del documento se lo 
estamos entregando ahora  
 
IVAN RAMIREZ: El 3 de diciembre la información fue… 
 
CONCEJAL CABEZAS: Contempla el déficit de diciembre ¿Lo que nos va a pasar con 
la sala cuna?  
 
CLAUDIA ILLESCA: No, hay un detalle de la información, porque las platas de la sala 
cuna no están dentro de nuestro presupuesto, solamente administración de fondos, 
por lo tanto el saldo de la sala cuna al 30 de noviembre esta descontado, para nosotros 
es plata aparte, en el mes de diciembre van a faltar M$840.- para pagar  
 
CONCEJAL CABEZAS: O sea, independiente de la matricula que tenemos, ya 
necesitamos M$800.- más  
 
IVAN RAMIREZ: Al 31 de diciembre tenemos que cerrar el año 2010, y no deberíamos 
pasar con un saldo negativo, y eso ¿Cómo se resuelve?, ya no podemos seguir nosotros 
rebajando nuestro presupuesto porque las asignaciones las tenemos absolutamente 
calzadas, entonces pasaría porque el municipio nos traspasara, eso es al 31 de 
diciembre, de inmediato el 1º de enero cuando entre en operación el presupuesto 2011 
si van a haber varios elementos que van a incidir en el traspaso de los M$75.000.- que 
están comprometidos, pueden mantenerse o pueden disminuir, porque si efectivamente 
al aprobar las indemnizaciones de los docentes y al reponerlos por otros que tienen un 
menor costo va a bajar el costo de la planilla por un lado, pero igual vamos a necesitar 
los 1º meses de un determinado monto de dinero para funcionar, y eso va a ser incluido 
el mes de abril  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Si se venden los 2 furgones y se rematan ¿Van a llegar a la 
caja de educación? 
 
IVAN RAMIREZ: Llegan al municipio 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Nosotros tendríamos que traspasarlos, porque lo que pasa es 
que se vendieron pinos, se vendieron cosas y nunca nosotros les traspasamos plata de 
eso a uds. entonces ese es el problema, porque no sacamos nada con decir  vamos a 
solucionar, vamos a vender esto y vamos a vender esto otro y la vez anterior no se 
traspaso nada  
 
CONCEJAL CABEZAS: Esos furgones no se van a rematar en el ejercicio 2010  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Por qué no?, Mariano prepara inmediatamente las bases  
 
CONCEJAL CABEZAS: No, si no alcanza, por lo tanto tenemos que tener los 
M$13.000.- para no pasar en rojo  
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MARIANO ALMENDRAS: En ese caso estamos conversando de una destemporaniedad 
de recursos, no déficit, hay un tema de flujo de caja ahí no más, pero no déficit  
 
CONCEJAL VALLEJOS: De los M$13.000 si 
 
MARIANO ALMENDRAS: Ya no son M$13.000, el resto es un tema de flujo de caja 
no más  
 
CONCEJAL CABEZAS: Si, yo creo que puede ser tu explicación super valida, el tema 
esta que hay que sumar los M$800.- de la sala cuna que a partir de enero y febrero es 
un déficit 
 
IVAN RAMIREZ: Hasta marzo 
 
MARIANO ALMENDRAS: Lo que ocurre es que borrar gastos a esta altura del año es 
prácticamente imposible, significa dejar de pagar sueldos, así de simple, el tema es 
que nosotros como municipio podemos hacer un anticipo de lo que tenemos 
comprometido para el próximo año  
 
CLUDIA ILLESCA: ¿Anticipo de qué? 
 
MARIANO ALMENDRAS: Del aporte que tenemos comprometido en el año 2011  
 
CLAUDIA ILLESCA: Es que son periodos distintos, o sea es como dices tú, al final el 
próximo año igual va a suceder lo mismo, entonces para que confundir las cosas y otra 
cosa, yo no hice el presupuesto 2011, pero acabamos de revisar lo que tú decías de que 
hay un saldo inicial de M$35.000 y el saldo final de M$35.000 y no es así, porque en el 
saldo final de caja hay M$77.000 que son M$70.000 que están contemplados de la 
SEP y M$7.000 de mantenimiento y esos M$77.000 están incluidos dentro de la 
distribución de subvención, entonces eso no es así, para este año 2010 teníamos la 
misma figura, pero la diferencia que eran M$51.000, que eran M$45.000 de SEP y 
M$6.000 de subvención, este año se contemplan M$70.000 de SEP y M$7.000 de 
mantenimiento  
 
CONCEJAL SOLAR: No entendí la propuesta de Mariano 
 
CONCEJAL CABEZAS: Es adelantar fondos 
 
CONCEJAL SOLAR: Pero ¿De dónde los saca?, en el fondo lo que estamos diciendo es 
dónde esta la plata ¿Dónde esta?, esta en los gastos de algún programa que no se ha 
hecho con fondos  nuestros o por mayores ingresos, no entiendo, porque si no tenemos 
plata  
 
MARIANO ALMENDRAS: Nosotros tenemos presupuestado partir como municipio con 
M$30.000 saldo inicial de caja, y eso es porque estimamos que vamos a terminar el 
año con M$30.000 en el marco, y de esos M$30.000 puedo sacar ahora en diciembre 
los M$13.000 que le falta a Educación y parto con M$17.000 el próximo año, porque yo 
digo anticipo del aporte comprometido para el próximo año, porque si se indemnizan 
los 3 profesores el ahorro que se produce es más o menos M$600 mensual por cada 
profesor, por lo tanto estamos hablando… 
 



 42 

CLAUDIA ILLESCA: No tanto, si el costo por profesor debe de ser de M$800 y tú no 
puedes contratar un profesor por menos de M$450.-  
 
MARIANO ALMENDRAS: Ya, pero ¿Cuánto es?  
 
CLAUDIA ILLESCA: M$300 podría ser por cada uno  
 
MARIANO ALMENDRAS: Son 3, son M$900.- por lo tanto son M$9.000 y más si 
indemnizamos ahora en diciembre nos ahorramos M$4.800 porque enero y febrero no 
se contratan, por lo tanto M$9.000 más M$4.800 son M$13.800  
 
CLAUDIA ILLESCA: En ese caso nosotros rebajamos el presupuesto el próximo año, 
rebajamos los gastos en personal y se rebaja el aporte municipal, pero no es un 
anticipo del presupuesto que viene para este presupuesto, o sea son figuras distintas  
 
MARIANO ALMENDRAS: O sea, lo que estoy diciendo es que nosotros tenemos 
comprometido aportar  M$75.000.-, ese aporte hay que rebajarlo el próximo año y 
dejarlo en M$62.000. 
 
CONCEJAL SOLAR: Si esta bien, incluso sobre la marcha podemos aumentar los 
traspasos, yo el problema que tenía era por si uds. no tuvieran plata  
 
MARIANO ALMENDRAS: No, nosotros disponibilidad de fondos para traspasar los 
M$13.000 tenemos 
 
CONCEJAL SOLAR: Si esta la plata esta bien, porque después igual podemos hacer 
modificación para pasarle más  
 
SANDRO FIGUEROA: Exacto, es la figura más adecuada  
 
CONCEJAL SOLAR: Es más, en este presupuesto creado ahora podríamos en vez de 
dejar M$75.000 dejar M$90.000 al tiro, después modificamos por menores traspasos 
no más  
 
MARIANO ALMENDRAS: Es que si lo vamos a traspasar ahora, tenemos que 
modificar el presupuesto este año  
 
CONCEJAL SOLAR: Si se puede, lo que estoy diciendo que nosotros vamos a aprobar 
este presupuesto, donde supuestamente uds. van a traspasar M$75.000, cosa que 
nosotros creemos que Iván Ramírez necesita M$90.000, ese es el tema, entonces 
claro hay una propuesta y dicen M$75.000 y ¿Cuál es lo que realmente le sirve a Iván 
Ramírez?, con M$75.000 tampoco se salva, hoy día se esta salvando con M$90.000  
 
CONCEJAL CABEZAS: Solucionamos ahora, perfecto, pero para el próximo año vamos 
a tener que aumentarle igual, porque vamos a tener el mismo déficit 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Para el próximo año le van a entregar M$60.000, porque son 
M$75.000 y le traspasan M$15.000.- ahora, le van a quedar M$60.000 para traspasar  
 
CONCEJAL SOLAR: Nosotros podemos mejorar el otro año, ahora para poder 
cuadrarnos pasamos con M$75.000.- si le falta podemos modificar por mayor traspaso  
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CONCEJAL CABEZAS: Vamos a hacer lo mismo que hicimos con Salud, y que después 
tuvimos un tremendo problema, y fue una de las criticas que nos hizo Mariano a todos, 
Mariano nos criticó que nosotros lo habíamos presionado para tener que aumentar los 
ingresos para poder hacer las iniciativas que nosotros teníamos en el presupuesto, y 
que paso este año, que si  no  hubieran llegado los M$30.000 de salud habríamos 
tenido M$60.000 en déficit, por lo tanto no podemos seguir trabajando pensando en 
que, tenemos que tratar de ser lo más realista en el presupuesto, porque sino después 
nosotros mismos nos entrampamos y en esta mesa se producen problemas, porque 
como no tenemos todos buena memoria, se nos olvida lo que dijimos en algún minuto o 
lo que hicimos que hicieran, entonces por lo tanto yo considero que tenemos un tema 
presupuestario complicado, por lo tanto para el próximo año hay que dejar, 
independiente que a lo mejor dejemos algunas cosas que hacer, y si llega más plata las 
haremos y la administración dirá hagamos tal cosa, tenemos más plata, hagamos más 
iniciativas de inversión, pero ahora lo que tenemos que resguardar es que los gastos 
fijos de salud, educación queden comprometidos, entonces no podemos seguir inflando, 
porque después recibimos la critica de los mismo técnicos del municipio que por hacer 
caso a nuestra iniciativa desfinanciamos el presupuesto, entonces yo de verdad esa es 
mi postura  
 
CONCEJAL SOLAR: Echarle y echarle no más, yo no lo he dicho nunca, discúlpame 
Pablo, el echarle, echarle esta en tú mente, porque yo no lo dije, nunca he sido tan 
irresponsable para decirle échele para adelante no más, eso no es verdad, ahora para 
evitar Pablo la mala memoria, no hay cosa mejor que ver cuando finalice el 31 de 
diciembre el presupuesto, eso es lo real, lo otro son cosas presupuestarias, y 
acuérdate que lo real no te va a dar cifras negras  o rojas, lo real 
 
CONCEJAL CABEZAS: Edgardo escúchame, si no hubiéramos recibido el mayor aporte 
en salud de M$30.000.- estaríamos con déficit, sino hubiéramos recibido ahora los 
M$30.000.- de la Subdere por la ley del presidente tendríamos M$30.000.- menos  
 
CONCEJAL SOLAR: Lo real es lo que se consiguió, lo real se consiguió, por donde haya 
llegado es lo real, tú eres apocalíptico, si no hubiese ido el jefe de finanzas a 
conseguirnos M$30.000.- para Salud, habríamos estado quebrados, claro, para eso 
esta, para conseguir recursos, para eso esta el alcalde, para que consiga recursos, 
para que gestione recursos, lo demás es puro apocalíptico, lo real es que hoy día 
tenemos un presupuesto de millones que son reales, el resto es aleluya no más, le 
vamos a pedir al jefe de finanzas que en enero nos diga cuanto fue el real y te apuesto 
que no es tan apocalíptico como tú dices 
 
CONCEJAL CABEZAS: Pero si nadie esta diciendo…………… 
 
CONCEJAL SOLAR: Eso es lo que estas diciéndole,  echémosle, echémosle ¿Quién a 
dicho eso Pablo?, si uds. tienen una mejor iniciativa que la que esta diciendo Mariano 
díganla y cortamos la conversación, yo entiendo, porque de la única manera de sacar 
recursos frescos, porque más ingresos no van a llegar, es borrar gastos de alguna 
cosa, dice Mariano no tenemos que borrar nada, porque ya lo hicimos todo, al 31 de 
diciembre esta todo hecho, entonces nos queda plata para pagarle al personal, a los 
concejales y nada más, entonces ¿Qué dice Mariano?, hagamos un anticipo del saldo, 
es una alternativa y existen otras, no existen  
 
CONCEJAL CABEZAS: Estamos hablando temas totalmente distintos, porque yo estoy 
hablando que el próximo presupuesto 2011 queden todos estos “déficit” que hasta 
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ahora por mayores ingresos no hemos tenido, porque han habido gestiones, y ahí te lo 
reconozco, queden en el presupuesto, no que tengamos que andar pensando a lo mejor 
si es que llega, porque si le sacamos, tú recién acabas de decir que educación necesita 
M$90.000, si nosotros hacemos la formula que tú propones le vamos a rebajar 
M$20.000.- y va a quedar en M$60.000, por lo tanto van a faltar los M$30.000.- eso 
es lo que estoy diciendo 
 
CONCEJAL SOLAR: y es absolutamente entendible, ¿Y a título de quién tienes que 
hacerlo?, a nombre del presupuesto del año que viene, no tienes otra salida  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Eso es lo que estamos hablando, de que después este otro 
presupuesto tiene que reflejar eso, para que no digan después saben que: como 
traspasamos antes nos faltan  
 
CONCEJAL CABEZAS: Eso es lo que estoy hablando yo  
 
CONCEJAL SOLAR: Nada que ver, si hoy día tenemos un déficit que puede pasar con 
cifras rojas, y a mí lo único que me preocupa es que no me cobren a mí, porque hay 
municipalidades que han pasado con cifras rojas y no es bueno, lo otro que uds. se 
preocupan de que el año 2011 no tengamos déficit y esa cuestión tenemos 365 días 
para discutirla, el del 2011 lo empezamos a discutir del día 2 para adelante el 
presupuesto y lo arreglamos y le damos mil vueltas, pero estar discutiendo cuando 
todavía no empieza el 2011  
 
CONCEJAL CABEZAS: pero si en 5 minutos vamos a estar discutiendo el presupuesto 
2011 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Eso es futuro  
 
CONCEJAL SOLAR: Pero si después le podemos dar mil vueltas al presupuesto del año 
2011, para que nos vamos a enfrascar, porque yo no le veo una alternativa distinta, lo 
que Mariano esta promoviendo pareciera que es la única puerta  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Pero si aquí, la 1ª instancia que tendría que entregar una 
posible solución es el Depto. de Educación, D. Iván ¿Ud. tiene una posible solución?  
 
IVAN RAMIREZ: O es un traspaso o es un traspaso, porque yo no me estoy haciendo 
la figura de proyectarme de donde viene eso  
 
CONCEJAL SOLAR: Si es legal lo que tu planteas Mariano, que podemos adelantar el 
saldo, yo no creo que sea otra la alternativa, lo digo honestamente.  
 
CONCEJAL SANHUEZA: No hay otra  
 
MARIANO ALMENDRAS: Si es legal, si es una modificación presupuestaria donde 
vamos a aumentar los aportes municipales del año 2010 al Depto. de educación  
 
CLAUDIA ILLESCA: Haciendo el ejercicio de lo que dice Mariano, en el fondo la 
municipalidad nos va a dar un mayor aporte y nosotros vamos a recibir un mayor 
aporte, y dice el próximo año se lo rebajamos de los M$75.000, el próximo año tú  
rebajas tú presupuesto de traspaso a educación, nosotros en educación tenemos que 
hacer el mismo ejercicio, porque los presupuestos tienen que ser iguales, cuando 
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nosotros hagamos esa rebaja, nosotros tenemos que hacerlo contra una rebaja de 
gastos  
 
MARIANO ALMENDRAS: O contra ingresos  
 
CLAUDIA ILLESCA: Es que eso sería empezar a inventar ingresos, vamos a tener que 
nosotros empezar a inventar un ingreso parecido y es más uds. todavía se olvidan de 
los M$35.000.- 
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Cómo? 
 
CLAUDIA ILLESCA: Se están olvidando de los M$35.000, nosotros tenemos una 
fuente de financiamiento llámese subvención, licencias médicas, aporte municipal y 
existe también un ítem que se llama saldo inicial de caja, que debería ser plata en 
efectivo que no va a existir, o sea estamos hablando que para el próximo año aparte de 
los M$75.000 que es el aporte van a faltar igual los M$35.000, nosotros vamos a 
tener que ajustar en enero, ver si vamos a tener que ver en realidad cuanto fue el 
saldo neto inicial de caja y si es menor ver o rebajamos los gastos o inventamos 
ingresos, porque a nosotros siempre nos ha tocado, a mí que me ha tocado hacer el 
presupuesto este del 2011 no lo hice yo, a mi siempre me ha tocado inventar ingresos, 
porque la municipalidad nunca ha querido traspasar la cifra que nosotros le hemos 
dicho y ¿Qué alternativa tenemos?, inventar ingresos y al final resulta que la plata 
falta igual  
 
CONCEJAL CABEZAS: Ya tuvimos una experiencia este año  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aumentar el aporte municipal, prácticamente ya en el 2011, 
pero hacerlo  
 
CONCEJAL CABEZAS: Eso es lo que yo decía, a eso me refería Edgardo a que el 
presupuesto del próximo año sea lo más real posible, para no tener estas cosas  
 
CONCEJAL SOLAR: Pero si no lo hemos discutido todavía Pablo 
 
CONCEJAL CABEZAS: Si, si yo me estoy anteponiendo que a raíz de esto, que 
podamos solucionar esto, tenemos que visualizar para que no nos pase lo mismo, porque 
el año pasado nos dijeron que les iba a faltar plata, entonces nos vemos enfrentados 
cuando criticamos, ya nos dijeron, no con cifras concretas, pero nos dijeron que le iba 
a faltar, lo bueno es que tenemos una solución vislumbrada, pero a la larga terminamos 
con un problema igual, porque Claudia dice se olvidan de los M$35.000 para echar a 
andar enero 
 
MARIANO ALMENDRAS: Lo que pasa es que Claudia entregó un precedente acá que 
es nuevo, que el saldo final de caja que tienen puesto, no sabemos cuanto de eso es 
saldo propio  
 
CLAUDIA ILLESCA: Del saldo final de caja si sabemos, si esta claro, son M$77.000.- 
M$70.000.- de SEP y M$7.000.- de mantenimiento, y saldo final de caja propio nada, 
no hay nada, si el presupuesto del año 2010 había saldo final de caja nuestro, nada 
tampoco, cero, no hay saldo propio  
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SANDRO FIGUEROA: Lo que pasa, es que eso no debería ir en saldo final de caja, 
esta comprometido con proyectos, es como si yo pusiera PMU en el saldo final de caja  
 
CLAUDIA ILLESCA: Si a lo mejor nosotros debiéramos corregirlo, lo que pasa es que 
como esto de la SEP ha sido nuevo, en el año 2010 estaba la alternativa de no 
contemplar nada, porque no sabíamos en que venían los gastos, como el presupuesto es 
un supuesto, yo se que algo va a llegar y que eso lo voy a tener que gastar, entonces 
nosotros estimamos una cifra global el año pasado que fueron M$45.000, que 
afortunadamente esa cifra es mucho más, pero como no sabíamos en qué se iba a 
gastar lo tiramos todo a saldo final de caja, porque si yo lo contemplo como ingreso 
igual lo debo contemplar como gasto, pero como todavía no se la distribución de ese 
gasto lo tiramos como saldo final de caja y uds. lo han visto, todas las modificaciones 
presupuestarias se van sacando del saldo final de caja, ahora a lo mejor yo podría 
decir de los M$70.000.- M$50.000 para personal y M$20.000 para otros gastos, pero 
no se  
 
CONCEJAL ROA: En realidad, ratifica una impresión que yo tenía de cómo se manejan 
las finanzas en el depto. de educación y la municipalidad, estas son las conversaciones 
que nosotros no deberíamos estar escuchando, la idea del receso era conversen, vean 
uds., arreglen sus diferencias, porque queda absolutamente claro que el ejercicio Sra. 
Claudia, la felicito por su honestidad con el concejo municipal, con el manejo de las 
finanzas de la educación de la comuna, pero es una conversación que nosotros no 
deberíamos estar escuchando, porque es una cuestión netamente de la administración   
 
CLAUDIA ILLESCA: Si voy a dejar la plata de la SEP, es porque yo no se las escuelas 
que es lo que tienen ellos planificado hacer, y uds. pueden decir hay mala gestión en 
administración, es una realidad, nosotros no le podemos pedir a la escuela que hagan el 
presupuesto para el próximo año porque ellos no lo saben, ellos muchas veces mandan 
iniciativas que ni siquiera ellos saben cuanto valen, pasa que llega un profesor a 
trabajar a la escuela equis y el director le asigna 2 horas de SEP, eso no esta en el 
presupuesto y eso es facultad de ellos  hacerlo, el proyecto les permite que lo hagan  
 
CONCEJAL SOLAR: Aquí no por salvar a nadie de la responsabilidad, yo sigo 
insistiendo que el tema del déficit que estamos discutiendo hoy día, se pudo haber 
detectado hace tiempo, ahí hay responsabilidad no se de quién, porque yo siento que lo 
que le perjudica al Depto. de Educación, porque recién escuche que siguieron gastando 
platas SEP, están gastando hoy día platas SEP, esperando que nosotros le repongamos 
la plata, supongamos que entramos en falencia y no le podemos reponer la plata y nos 
complicamos más, entonces que es lo que la Sra. Claudia conversa, que es lo que me 
pasa a mí cuando tengo plata de una cosa y otra en el bolsillo, gasto, porque me voy a 
cuadrar y cuando me quiero cuadrar ando mal, entonces de repente se confían en que 
tienen estos recursos SEP y gastan y no detectan el déficit que se puede producir, 
porque si hubiesen dicho el 1º trimestre,  porque el 1º trimestre ya tienen el flujo de 
caja de los ingresos por concepto de subvención, más lo que nosotros les pudiéramos 
decir y de repente dicen ahora estamos mal y hay cifras rojas, entonces ¿Por qué 
cuesta tanto descubrir eso?, porque si bien es cierto que la matricula se comporta 
medianamente estable, es más si nosotros hacemos caso a lo que decía D. Claudia, con 
la plata de la SEP el año que viene podríamos bajar harto el déficit, y ahí aunque se 
enoje D. Iván, yo siento que a alguien del Depto. hay que mandarlo a capacitarse en 
tema SEP, porque según D. Claudio Arriagada es una herramienta que para eso la 
inventaron para financiar los déficit de educación, y resulta que aquí, si bien es cierto 
que no se ha empleado mal, a ayudado a aumentar los gastos también, porque se ha 
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contratado todo nuevo,  porque incluso sería bueno que tuviéramos la ley SEP, yo no la 
he leído nunca  
 
CONCEJAL CABEZAS: Ni los planes de mejora, no tenemos nada  
 
CONCEJAL SOLAR: Porque a lo mejor con mejorar el tema del uso de los recursos 
SEP, pudiéramos mejorar el déficit, no aumentarlo 
 
CONCEJAL ROA: Antes del intermedio se voto una modificación al Programa de 
Mejoramiento de la Gestión de educación que precisamente va en contra de lo que 
estábamos diciendo, afortunadamente se rechazó  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Cuál es la idea?  
 
CONCEJAL ROA: La idea es ser responsables  
 
CONCEJAL CABEZAS: Yo me pregunto ¿Si no estuviera la SEP?, ahí si que tendríamos 
déficit, no podríamos ayudar en nada a los colegios  
 
CONCEJAL SOLAR: Habríamos tenido que pasar más fondos de la municipalidad 
 
CONCEJAL CABEZAS: Edgardo, estas diciendo lo mismo que paso el año pasado, por 
favor Mariano repite lo que tú me dijiste hace un par de meses atrás cuando tú miras 
el presupuesto y dices que nosotros inflamos el presupuesto, me lo dijiste  
 
CONCEJAL SOLAR: Pero si fue así, si nadie te esta alegando eso, pero estoy diciendo 
que el 31 de diciembre cuando pase ahí ves si esta inflado o no, todavía son sospechas  
 
CONCEJAL CABEZAS: Si en el fondo yo lo único que estoy pidiendo, que la 
administración me diga como vamos  a resolver los M$35.000 para que pueda empezar 
a andar educación enero del 2011, porque en este minuto ellos dicen que el déficit 
asciende con documentos a M$48.000, porque no tienen el saldo inicial, esta resuelto 
lo de los M$13.000, veamos como le echamos para adelante, porque si nos seguimos 
enfrascarnos en una discusión entre nosotros,  no vamos a ponernos de acuerdo  
 
IVAN RAMIREZ: Eso no contempla sala cuna  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Ud. tiene la respuesta D. Mariano  
 
CONCEJAL SOLAR: Pero nosotros el otro día cuando estuvimos en Campamento, y 
después que llegamos de Campamento, los concejales dijimos cuidado con el déficit, no 
gasten los programas que tenemos financiados, como por ejemplo proyectos con 
aporte de la comunidad, dijimos no los gasten todos porque va a llegar el día… 
 
CONCEJAL ROA: Pero tienen que haber cosas que todavía no hayamos gastado, 
veamos una alternativa ahí  
 
CONCEJAL SOLAR: Por ejemplo no hemos entregado las subvenciones, las 
subvenciones están intactas, hay M$6.000.- menos M$1.200.- que le entregamos al 
hogar de ancianos, M$4.800.-  
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CONCEJAL ROA: Y todas las instituciones a las que se les va a hacer entrega de la 
subvención ¿Están al día? 
 
SANDRO FIGUEROA: Si 
 
CONCEJAL ROA: Presentaron sus rendiciones de cuenta 
 
MARIANO ALMENDRAS: cerremos el tema, nosotros como municipio traspasamos la 
plata ahora en diciembre, aumentamos el traspaso 2010 para que pasen con valor cero 
(0), que es neutro, ni siquiera es rojo ni azul cero, ¿Por qué yo digo descontable del 
aporte que esta comprometido para el próximo año?, porque sumado a lo que es 
indemnizaciones por PMG el Daem el presupuesto que tiene presentado para el 2010 se 
va a producir un ahorro de M$15.000 aprox. si se aprueba el PMG debería generar 
ingresos por el concepto de remates de los vehículos que dijimos denante, por lo tanto 
cuando el Daem diga ya no me pasaron M$75.000.- me pasaron M$60.000.- ¿De donde 
los saco?, tengo el ahorro por los profesores, tengo la que me ingrese por lo vehículos 
que voy a rematar 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Eso es lo que decía yo, que si nosotros le íbamos a traspasar 
esas platas al Daem  
 
MARIANO ALMENDRAS: Si, lo que ocurrió con el remate fue que nosotros como 
presupuesto municipal teníamos considerados ingresos por remate, por lo tanto cuando 
nosotros consideramos los ingresos por remate y cuando dijimos le vamos a pasar 
M$70.000 a educación, consideramos que íbamos a recuperar tanto por concepto 
remate   
 
CONCEJAL SOLAR: O sea, en el fondo tú crees que los pasamos igual, porque los 
teníamos considerados  
 
MARIANO ALMENDRAS: Exacto, porque nosotros para poder comprometer el aporte 
de M$70.000 teníamos considerado como ingreso el remate de los bienes  
 
CONCEJAL CABEZAS: Ahí solucionamos los M$13.000.-  
 
CONCEJAL ROA: Tú te olvidas, que eso se acaba de rechazar Mariano, el PMG 
 
MARIANO ALMENDRAS: Creo que acordaron que lo van a presentar mañana, 
entonces si estamos con la voluntad de solucionar el déficit de educación, la 
herramienta esta en manos de este concejo  
 
 
CONCEJAL ROA: No se ha discutido eso  
 
MARIANO ALMENDRAS: Pero ahí tienen un antecedente más, para cuando voten 
mañana, esta en las manos de uds. solucionar el déficit  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Y la solución de los M$35.000 sería de la misma forma?, como 
para empezar el 1º de enero  
 
MARIANO ALMENDRAS: Yo insisto  en el concepto, por ejemplo si yo tengo que 
pagar M$15 y tengo M$14 en el bolsillo, yo no puedo decir voy a tener un déficit de 
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M$6 porque me quiero quedar con M$5 en los bolsillos, por lo tanto cuando el Daem 
coloca M$35.000 de saldo inicial como déficit, no es déficit, no tienen plata nada más, 
pero no es déficit 
 
CONCEJAL CABEZAS: Si estamos hablando en el bien entendido Mariano, a mí me 
queda claro eso, si lo que pasa es que yo no quiero verme enfrentado a lo siguiente 
nuevamente, si cuando vamos a la chequera y volvemos al mismo ejemplo de la 
chequera, lo van a necesitar, lo que estoy diciendo es que nos va a pasar lo mismo, que 
van a tener que echar mano a la plata que tienen en la cuenta y vamos a volver a usar la 
misma palabra que usamos la otra vez , entonces lo que estoy diciendo es que tratemos 
de hacerlo en regla y no nos tapemos los ojos, si estoy diciendo eso, porque yo y fue 
una conversación que he tenido con uds., no podemos volver a aprobar platas gastadas 
de otra cosa que no sean para el ítem que son, porque nos vemos enfrascados después 
en situaciones tremendamente engorrosas para nosotros y para uds. a raíz de eso, 
porque yo entiendo que podemos echar a andar el sistema, porque tenemos es “cajita 
feliz”, pero en definitiva esa plata no la recuperamos hasta que llegue en un par de 
meses la subvención más alta, uds. tampoco van a tener la plata para hacer el traspaso 
desde un principio, porque sabemos que recién en mayo recibimos un “tocada” más o 
menos buena y uds. tienen que mantenerse también y tienen que hacer todas las 
actividades que están programadas para el verano, y reparar y hacer todo lo que sea 
necesario para poder pasar un buen invierno, si yo no es que me quiera anteponer y sea 
apocalíptico, estoy diciendo que lo veamos con responsabilidad en el sentido que 
después nos vemos afectados nosotros mismos: que tu aprobaste algo que no debiste, 
que la ley…, eso estoy diciendo, entonces si tú dices mira prestarle, por decirte algo si  
eso es lo que quiero saber y me quedo tranquilo, si no estoy insistiendo en algo que no 
sea real  
 
CONCEJAL SOLAR: Si el tema de la caja se la llevan ellos, por ejemplo tienen 
resortes, no pagan la luz, el alumbrado público, gas menos, tienen movimiento, no les 
vamos a enseñar a ellos… 
 
CONCEJAL CABEZAS: Edgardo, si lo que estoy diciendo yo que  cuando pase a 
educación, porque después si los chiquillos pagan sueldos con plata de la SEP, después 
nos vamos a ver enfrentados al mismo problema que ya nos vimos enfrentados, eso 
estoy diciendo, por eso digo que hay que buscar una solución clara, si no estoy diciendo 
que no lo haga                                                                                                                                            
 
CONCEJAL SOLAR: Si lo que esta diciendo Mariano es claro  
 
IVAN RAMIREZ: Nosotros ya nos vimos enfrentados a un rechazo de modificación 
porque nos habíamos gastado la plata antes de pasar por el concejo, y ahora se estaría 
produciendo lo mismo si el municipio no… 
 
CONCEJAL SOLAR: El 2011  
 
IVAN RAMIREZ: Claro, entramos a la misma figura al final, se estaría trasladando 
para los primeros meses del año 2011  
 
CONCEJAL CABEZAS: Entonces después yo pido que cuando nos toque, y si le vamos a 
aprobar, no nos empecemos a tirar piedras entre nosotros  
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CONCEJAL SOLAR: Mariano, tú tienes la experiencia de enero y febrero de este año, 
si tú dejas de pagar algunas cosas que se pueden aplazar las deudas, el alumbrado 
público, el teléfono, el agua todo eso lo puedes pagar el otro mes, eso no es menor 
para poder traspasar a Educación el déficit, eso tienen que hacerlo uds., uds. verán si 
pagan la luz, el agua, el teléfono, Internet y van arreglando   
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Cuánto podrían demorarse en rematar los vehículos?  
 
MARIANO ALMENDRAS: Podemos estar rematando la 2ª semana de enero, no se 
como viene el calendario, si vamos a tener concejo la 1ª semana de enero o qué fecha 
va a quedar  
 
CONCEJAL CABEZAS: Tenemos concejo la 1ª semana, parece  
 
MARIANO ALMENDRAS: Aquí hay una cosa que si nosotros tenemos experiencia, del 
año 2008 para el 2009 el municipio paso con M$147 en la caja, por lo tanto no necesito 
partir el año con millones  
 
CONCEJAL SOLAR: Lo ideal sería  
 
MARIANO ALMENDRAS: Hay un preacuerdo entre los senadores, donde le van a dar 
flexibilidad a la SEP, y eso nos puede cambiar completamente el escenario para el 
próximo año  
 
CONCEJAL ROA: Podemos pasar con $1.500.- en los bolsillos, pero educación no  
 
CONCEJAL SOLAR: Pero si a educación le vamos a traspasar  
 
MARIANO ALMENDRAS: La pregunta de rigor es ¿Qué gastos tienen que hacer antes 
del 15 de enero urgente?, los sueldos se van a pagar el 30  
 
CLAUDIA ILLESCA: Como tú dices, nosotros no vamos a tener problema de caja en 
enero, el presupuesto tiene a lo menos 4 ítems de financiamiento que es la subvención, 
los ingresos por licencias médicas, el aporte municipal y uno de ellos es el saldo inicial 
de caja, pero el saldo inicial de caja si no esta vamos a tener que buscar otra fuente 
de financiamiento que no sean traspaso por mayor aporte municipal o traspaso de 
gastos, si no pasamos con los M$35.000 nosotros, que yo veo que es lo que va a 
suceder, cuando llegue el minuto hay que decidir qué se hace y eso lo vamos a tener 
que decidir durante el mes de enero, pero nosotros no vamos a tener un problema de 
caja en enero ni en febrero, todavía vamos a estar con el saldo de Integración  y con 
el saldo de la SEP que todavía lo vamos a  tener, o sea plata vamos a tener y nosotros 
sabemos que es plata afectada, vamos a seguir en la misma  
 
IVAN RAMIREZ: Vamos a caer en el mismo problema  
 
CONCEJAL SOLAR: Uds. pueden usar las platas SEP para pagar sueldos ¿Verdad?  
 
CLAUDIA ILLESCA: Nosotros tenemos una sola cuenta  
 
CONCEJAL SOLAR: Lo que pasa es que lo que nosotros le aprobamos fue una cuestión 
distinta, para que no se mal entienda, compraron cosas de la SEP sin que nosotros 
autorizáramos  



 51 

 
CLAUDIA ILLESCA: Porque lo que paso fue que tampoco el año pasado nos 
traspasaron, nos quedamos sin saldo inicial de caja, y tuvimos nosotros que inventar 
hartas cosas, dejar de hacer gastos, de hecho rebajamos el programa formación 
complementaria de Los Llanos, y rebajamos hartas cosas y al final nos tuvimos que 
ajustar y recuperamos saldos y fuimos ajustando, y para el año 2011 vamos en las 
mismas, pero va a ser más grande el déficit presupuestario del saldo inicial de caja, el 
año 2010 fueron M$19.000.- ó M$17.000.-  
 
CONCEJAL SOLAR: Pero la solución esta, estúdienla y para el martes nos presentan la 
modificación presupuestaria  
 
 
 
8.-ACTIVIDADES ANIVERSARIO 250 AÑOS FUNDACIÓN DE QUILACO  
 
CLAUDIO MELO: Buenas tardes, ha costado un poco reunir los pesos, vamos a tratar 
de que este aniversario sea lo mejor dentro del presupuesto que tenemos, hemos 
tratado de ajustarnos lo máximo en gastos y han salido una serie de actividades que 
hasta el día de hoy estamos sufriendo ajustes en el programa, por eso no va anexado, 
pero el día de mañana ya me tienen que dar la última información y con eso poder ya 
hoy día definir completamente lo que es el programa, pero dentro de esta semana, 
para que uds. tengan conocimiento, se esta desarrollando un campeonato de baby 
fútbol, comenzó la semana pasada, están  participando instituciones y estaría 
finalizando el día jueves este campeonato, también se va a desarrollar una cicletada el 
día 9 de diciembre desde las 14,00 hrs, en el gimnasio municipal se van a reunir, 
después tenemos otra actividad que comienza mañana, que es una muestra fotográfica 
que se va a instalar en social,  todo el ventanal de social estamos preparándolo para 
que quede como vitrina, una muestra fotográfica de antaño, fotos antiguas de la 
comuna, también tenemos para el día 16 una gala del ballet municipal de Los Ángeles,  
estamos con problemas técnicos, que no nos da el gimnasio en el tema del escenario,  
nuevamente me llamo la directora porque hay que verlo si o si el día de hoy, si vamos a 
ir con esa actividad o no, porque hay que ampliar 2 metros hacía adelante el escenario, 
o sino no vendrían, porque tienen una puesta en escena de 73 personas, también el día 
17 a las 19,00hrs en la sala de la cultura el INJUV, con una pantalla gigante de 7x7 a 
entregar la película Avatar en 3D, para que la gente lo pueda disfrutar gratuito, vamos 
a tener que cambiar el lugar, no va a poder ser en la plaza, por eso lo hemos cambiado 
a la Casa de la Cultura por el echo de que ese día también va a estar la comida de las 
ex autoridades  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿El mismo día? 
 
SANDRO FIGUEROA: Pero la película es exclusivamente para niños, jóvenes  
 
CLAUDIO MELO: El INJUV no puede cambiar la fecha, es gratis, el INJUV se puso 
con el cine móvil, solamente nosotros tenemos que aportar el espacio físico  
 
CONCEJAL SOLAR: Cortar la calle   
 
CLAUDIO MELO: Si, yo también lo había sido partidario de eso, a no ser que 
cambiemos de fecha la comida para el día 18 alcalde  
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CONCEJAL CABEZAS: Que tiene que haya una comida acá y la película sea en la plaza  
 
SANDRO FIGUEROA: Es que son autoridades  
 
CLAUDIO MELO: También la otra actividad que se nos viene, es el día 22 de 
diciembre que vamos a tener la retreta del ejercito acá, va a venir a tocar música para 
la comunidad, va a ser en la plaza de armas, vendrían también ellos en forma gratuita  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿A qué hora es? 
 
CLAUDIO MELO: Eso va a ser en la tarde, aproximadamente entre las 16,00hrs y 
17,00hrs, se esta confirmando ahora el horario, también dentro de la semana del 22 
puede que sea el día siguiente 23, viene el coro magisterio de Mulchén, de los 
profesores a entregar villancicos para la comunidad, es una actividad gratis que se 
consiguió, así que solamente es movilización, dentro de eso tenemos también que 
definir una actividad, una última actividad, que va a ser entre el 30 y 31, que eso lo 
vamos a definir hoy día, es una fiesta para la comunidad, el día del acto oficial 
confirmo el ejercito, se enviaron invitaciones a la fuerza aérea, pero la fuerza aérea 
respondió que no podría venir por un tema logístico de distancia, porque ahora ellos 
tienen asentamiento de base de Temuco, no estarían acá, están en Puerto Montt y 
para ellos significa un gasto muy elevado, vendría esta vez nuevamente la armada de 
Chile, pero no vendrían los grumetes, esta vez vienen los infantes de marina, ellos 
serían los que se harían presentes en el desfile, son de la aldea de Talcahuano en 
Tumbes, ellos serían los que están, ya están confirmados, la banda esta vez sería el 
ejercito, que quedo comprometido la vez anterior; también una sugerencia que me 
hicieron los concejales, era en relación al tema de los niños de Rucalhue, para que 
actuaran el día del acto oficial y estarían invitados, me faltaba invitarlos al culto de 
acción de gracias para el 12 de diciembre, que también va a venir en el programa que 
les voy a entregar mañana  
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Dónde va a ser? 
 
CLAUDIO MELO: Va a ser aquí en la iglesia Metodista, el domingo 12, el pastor me 
llamo y estarían presentes. 
 
CONCEJAL SANHUEZA: La iglesia católica ¿Tiene algo?   
 
CLAUDIO MELO: Si, el día del acto oficial a las 10,00hrs una misa a la Chilena  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Dónde?  
CLAUDIO MELO: No se si hacerla acá o hacerla en la iglesia 
 
MARIANO ALMENDRAS: El año pasado se hizo acá 
 
CLAUDIO MELO: El padre me dijo, que estaba abierto si era acá o era allá, no tenía 
problemas  
 
CONCEJAL RUIZ: Aquí en la plaza misma, por experiencias anteriores, como que 
pierde el sentido religioso, porque la gente prácticamente no se concentra en la 
liturgia misma, sino que esta haciendo una serie de actividades que no corresponde a lo 
mismo, además como siempre los niños están tan adelante, los niños no saben respetar 
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eso, no saben el comportamiento que se debe tener ante un acto así, por lo menos mi 
opinión muy personal es que se hiciera la liturgia en la iglesia  
 
MARIANO ALMENDRAS: El año pasado resulto bien en la plaza  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo bueno es saberlo antes, por si alguien llega atrasado 
 
CLAUDIO MELO: Lo que si, en el tema de la plaza con todas las modificaciones que 
hay, de repente me complica, voy a ser sincero, por el hecho de que hay problemas 
técnicos de amplificación que hay que estar solucionando,  hay que estar probando 
antes que venga todo el acto oficial en si, entonces para mí por lo menos como comisión 
es más fácil hacerla en la iglesia, me facilita mucho más  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Quién va a cantar la misa a la Chilena? 
 
CLAUDIO MELO: La Araucana, también ese día es el almuerzo que se hace todos los 
años 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Va a ser en el gimnasio? 
 
CLAUDIO MELO: En el gimnasio sería el almuerzo, hemos tratado que todos los 
eventos sean gratis, no nos han cobrado ninguna presentación, entonces ahí hemos 
ahorrado bastantes recursos, lo que más se va a gastar es en los temas de 
amplificación y el almuerzo, el almuerzo es lo que sale más caro, las presentaciones son 
todas gratis para que manejen también esa información  
 
SR. ALCALDE: El ballet no puede tener su actuación en el gimnasio en la parte de 
abajo  
 
CLAUDIO MELO: No, porque ellos colocan un fondo, hacen una estenografía bastante 
compleja, así que no, era imposible  
 
CONCEJAL SOLAR: Las autoridades las tiene todas consideradas 
 
CLAUDIO MELO: Si   
 
 
Se cierra la sesión siendo las 16,40 hrs.  
 
 
ACUERDOS DE CONCEJO 
 

� N°  Se aprueban Actas Ordinarias N° 68 y 69 

 
� N°  Se aprueba Modificación Presupuestaria de Educación N° 14/2010  

 
� N°  Se aprueba Modificación Presupuestaria de Educación N° 15/2010  

 

� N°  Se rechaza Iniciativas Fondo de Mejoramiento de la Gestión en  

Educación 2010.- 

 



 54 

� N°  Se aprueba la asistencia efectuada por el Concejal Pablo Cabezas a 

seminario Internacional “Gestión de Emergencia y cuencas Volcánicas”, 

efectuado los días 2, 3 y 4 de diciembre en la ciudad de Puerto Varas 

 

� N°  Se aprueba la asistencia efectuada por el Concejal Edgardo Solar a 

seminario Internacional “Gestión de Emergencia y cuencas Volcánicas”, 

efectuado los días 2, 3 y 4 de diciembre en la ciudad de Puerto Varas 

 

� N°  Se aprueba la asistencia efectuada por el Concejal Gabriel Roa a 

seminario Internacional “Gestión de Emergencia y cuencas Volcánicas”, 

efectuado los días 2, 3 y 4 de diciembre en la ciudad de Puerto Varas 

 

� N°  Se aprueba la asistencia efectuada por el Concejal Jorge Vallejos a 

seminario Internacional “Gestión de Emergencia y cuencas Volcánicas”, 

efectuado los días 2, 3 y 4 de diciembre en la ciudad de Puerto Varas 

 

� N°  Se aprueba la asistencia efectuada por el Concejal Edison Ruiz a 

seminario Internacional “Gestión de Emergencia y cuencas Volcánicas”, 

efectuado los días 2, 3 y 4 de diciembre en la ciudad de Puerto Varas 

 
� N°  Se aprueba Cambio de fecha sesión Concejo Municipal N° 76  

correspondiente al día lunes 13 de diciembre, fecha aniversario fundación de 

Quilaco, por el día martes 14 de diciembre a las 10,00hrs 
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